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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE SAMBORONDÓN

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art.16 numeral 2
establece que todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen
derecho al acceso universal a las tecnologías de información y
comunicación;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 17 numeral
2 dispone que el Estado facilitará la creación y el fortalecimiento de
medios de comunicación; así como el acceso universal a las tecnologías
de información y comunicación en especial para las personas y
colectividades que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma
limitada.

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 52, señala
que las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de
óptima calidad y a elegirlos con libertad.

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador confiere
a los gobiernos municipales facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 2 del Art. 264 de la Constitución de la República del
Ecuador confiere a los gobiernos municipales la competencia exclusiva
de ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;

Que, en el Art. 276 de la Constitución de la República del Ecuador,
señala que su régimen de desarrollo tendrá como objetivos entre otros, el
mejorar la calidad y esperanza de vida, y aumentar las capacidades y
potencialidades de la población en el marco de los principios y derechos
que establece la Constitución;
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Que, en el artículo 316 de la Constitución de la República, establece que
el Estado podrá delegar también, de forma excepcional, a la iniciativa
privada y a la economía popular y solidaria la participación en los
sectores estratégicos y servicios públicos.

Que, la Carta Magna, en su  Art. 277 numeral 4 y 6  establece, entre
otros, deberes generales del Estado el producir bienes, crear y mantener
infraestructura y proveer servicios públicos; así como también promover
e impulsar la ciencia y la tecnología;

Que, en los literal c) y f) del Art. 54 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece que entre las
funciones del Gobierno autónomo descentralizado municipal, están el
establecimiento del régimen de uso del suelo y urbanismo; y la ejecución
de las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la
Constitución y la ley, y en dicho marco, prestar los servicios públicos y
construir obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad,
eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad,
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad,
participación y equidad;

Que, el artículo 54, literal k, m  del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización establece como una función
primordial del gobierno autónomo descentralizado municipal la de
regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio
cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales
y  (Unificado).

Que, en el  Art. 55, literales a, b y e del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, señala que los gobiernos
autónomos descentralizados municipales tendrán la competencia
exclusiva, de planificar,  ejercer el control sobre el uso  y ocupación del
suelo cantonal; y crear, modificar, exonerar o suprimir mediante
ordenanzas las tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras.
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Que, a efectos de cumplir con cuanto señala la Constitución de la
República en las disposiciones indicadas es necesario el despliegue y
existencia de redes alámbricas y de gas en el cantón Samborondón, para
la prestación eficiente y racional de los servicios públicos y privados de
suministro de energía eléctrica, de telecomunicaciones, y de audio y video
por suscripción y de suministro de gas por tubería.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 57 literal c), faculta a los gobiernos
autónomos descentralizados municipales para crear, modificar, exonerar
o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones de mejoras, y de
ordenamiento;

Que, es indispensable regular la utilización o el aprovechamiento del
espacio público y facilitar la instalación e implementación de redes de
suministro de servicios públicos y privados dentro del Cantón
Samborondón, que garantice el acceso no discriminatorio e igualitario de
todos los ciudadanos a las tecnologías de la información y comunicación
y a los servicios de óptima calidad.

Que, mediante Sesiones Ordinarias, 08/2011 y 15/2011 realizadas los
días 24 de Febrero del 2011 y 20 de Abril del 2011, el Concejo Municipal
aprobó la ORDENANZA PARA REGULAR Y CONTROLAR EL TENDIDO
Y DESPLIEGUE  DE REDES E INFRAESTRUCTURA PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOMICILIARIOS EN EL ESPACIO
PÚBLICO DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, publicada en el Registro
Oficial No. 253, Edición Especial del  28 de Febrero del 2012.

Que, mediante de las sesiones ordinarias 11/2014NC y 12/2014NC
realizadas los días 07 de agosto del 2014 y 14 de agosto del 2014, el
Concejo Municipal aprobó la REFORMA PARCIAL A LA ORDENANZA
PARA REGULAR Y CONTROLAR EL TENDIDO Y DESPLIEGUE  DE
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REDES E INFRAESTRUCTURA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DOMICILIARIOS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL CANTÓN
SAMBORONDÓN.

En ejercicio de la facultad que le confiere el Artículos 240 de la
Constitución de la República del Ecuador y en los Artículos 7, 56, 57
literal a) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización:

EXPIDE:

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA REGULAR Y CONTROLAR EL
TENDIDO Y DESPLIEGUE DE REDES Y DE INFRAESTRUCTURAS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOMICILIARIOS EN EL
ESPACIO PÚBLICO DEL CANTÓN SAMBORONDÓN.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  1.- Objeto.- Esta Ordenanza tiene por objeto regular, controlar
y sancionar el uso o explotación del espacio público municipal para el
despliegue o construcción de infraestructura y tendido de redes
alámbricas y de gas para la prestación de servicios domiciliarios,
comerciales o industriales.

Artículo  2.- Ámbito.- Las normas y disposiciones contenidas en la
presente Ordenanza  se aplicarán, sin excepción alguna, a todos los
prestadores o proveedores de servicios públicos o privados que empleen,
exploten o aprovechen el espacio público municipal dentro del cantón
Samborondón para la prestación de sus servicios a través de redes
alámbricas áreas o soterradas y de redes de gas.

Artículo  3.- Acto Administrativo de Autorización.- La Licencia para
el Uso del Espacio Público, es el acto administrativo emitido por la
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Dirección Municipal de Obras Públicas   a través del cual el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Samborondón habilita a su
titular la utilización, aprovechamiento y explotación del espacio público
municipal para el tendido, despliegue, instalación o construcción  de
redes alámbricas y uso de infraestructura que esté destinada a la
provisión de servicios domiciliarios en el cantón.

Artículo 4.-Definiciones.- Para la comprensión y aplicación de esta
Ordenanza se define lo siguiente:

 ANEXOS .- Documento que se agrega a esta ordenanza, como
apéndices de documentos  científicos, o leyes y normas, que
amplían la información sobre la misma.

 CONATEL.- Consejo Nacional de Telecomunicaciones

 DOMICILIO.- Se entiende como domicilio el lugar de la residencia
habitual de las personas naturales o aquel en el que las personas
naturales o jurídicas realizan sus actividades económicas
cotidianamente con el ánimo real o presunto de permanecer en él.

 DUCTOS.- Conducto, canal o tubería a través de la cual se tienden
las redes alámbricas o se suministra el gas de los servicios públicos
o privados domiciliarios.

 ESPACIO PÚBLICO MUNICIPAL.- Se entenderá por espacio público
municipal el espacio del suelo, subsuelo y espacio aéreo
comprendido en, debajo o sobre aceras, calles, plazas, caminos o
vías municipales y demás bienes de dominio público municipal de
conformidad con la Ley.

 INFRAESTRUCTURA PÚBLICA MUNICIPAL.- Es el conjunto de
medios técnicos, servicios e instalaciones de propiedad pública
municipal sobre los cuales se soportan las redes alámbricas y de
gas para la prestación de los servicios domiciliarios.

 REDES DE SERVICIOS DOMICILIARIOS.- Se consideran como
redes de servicios domiciliarios, aquellas redes alámbricas y de gas
empleadas por los Proveedores o Prestadores para la prestación de
los servicios domiciliarios en el Cantón.
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 REDES ALAMBRICAS.- Es el conjunto de dispositivos
interconectados físicamente vía el tendido e instalación de cables
de comunicación que comparten recursos y que se comunicarán
entre sí a través de protocolos de comunicación.

 REDES DE GAS.- Se considera como la red de transmisión y las
tuberías de distribución a través de las cuales se transporta el gas
licuado de petróleo hasta los usuarios residenciales, industriales o
comerciales.

 RMBUTG: Remuneración Mensual Básica Unificada del Trabajador
en general

 LINEAS DE ENERGÍA ELECTRICA.- alimentación y distribución de
energía eléctrica

 PRESTADOR.- Las personas naturales o jurídicas, públicas o
privadas, nacionales, extranjeras

 de economía mixta que en forma habitual prestan servicios
públicos o privados a los consumidores.

 PROVEEDOR.- Toda persona natural o jurídica de naturaleza
pública, privada o mixta que presta dentro del cantón
Samborondón servicios públicos o privados.

 TITULOS HABILITANTES

 SERVICIOS DOMICILIARIOS.- Son aquellos servicios que reciben
los habitantes del cantón, sean personas naturales o jurídicas en
su domicilio, o sitio de trabajo y que sirven para satisfacer las
necesidades esenciales, tales como las de comunicación, energía,
seguridad  u otros.

 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.- Para efectos de la
presente Ordenanza se entiende por telecomunicaciones toda
transmisión, emisión o recepción de signos, señales, textos, video,
imágenes, sonidos, datos o informaciones de cualquier naturaleza,
transmitidos o recibidos a través de sistemas o redes alámbricas,
inventados o por inventarse, incluidos los servicios de
radiodifusión sonora y de audio y video por suscripción modalidad
cable físico. La presente definición no tiene carácter taxativo, en
consecuencia, quedarán incluidos en la misma cualquier medio,
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modalidad o tipo de transmisión derivada de la evolución
tecnológica o de la convergencia de servicios.

 SERVICIOS DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN.- Aquel que
transmite y eventualmente recibe señales de imagen, sonido,
multimedia y datos, destinados exclusivamente a un público
particular de suscriptores o abonados. Sistema por cable físico:
Aquel que utiliza como medio de transmisión una red de
distribución de señales por línea física.

 Está formado por: estación transmisora, red de distribución, línea
física y receptores;

 SERVICIOS DE GAS POR TUBERÍA.- Es el conjunto de actividades
ordenadas a la distribución de gas licuado de petróleo
(combustible), por tubería y otra medio, desde el sitio de acopio
hasta las instalaciones domiciliarias del consumidor.

 SENATEL.- Secretaría Nacional de Telecomunicaciones

 SOTERRAMIENTO.- Colocar e instalar  las redes alámbricas y de
gas de los servicios domiciliarios en el subsuelo del Cantón  a
través del uso de ductería.

 SUPERTEL.- Superintendencia de Telecomunicaciones

Artículo  5.- Responsabilidad y Competencias.- Corresponde a la
Comisaría de la jurisdicción respectiva realizar inspecciones a fin de
establecer si la infraestructura y las redes de servicio desplegadas en el
Cantón Samborondón, cuentan con la habilitación correspondiente y si
se sujetan a las disposiciones constantes en la presente Ordenanza, así
como también deben eventualmente juzgar y establecer las sanciones a
que diere lugar la inobservancia de las disposiciones constantes en esta
Ordenanza y en los anexos que contienen las normas técnicas.

Corresponde a la Dirección  Municipal de Obras Públicas recibir las
respectivas solicitudes, analizarlas y de ser procedente emitir las
Licencias para el Uso del Espacio Público Municipal a las diferentes
empresas prestadoras o proveedoras de los servicios de distribución
eléctrica, telecomunicaciones, audio y video por suscripción, gas por
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tubería o cualquier otro servicio sea domiciliario o comercial que presten
y que requiera el despliegue de redes de servicios, sean estas áreas o
subterráneas, o el uso de infraestructura pública municipal.  Así mismo
le corresponde la difusión de la presente normativa, y la formulación
oportuna de las propuestas conducentes al mejoramiento y actualización
de la presente Ordenanza y normas técnicas, con sujeción a las políticas,
necesidades y orientaciones que al respecto emita el Concejo Municipal.

Corresponde  a la Dirección Municipal Financiera, el cálculo y cobro de
las tasas por Uso del Espacio Público Municipal, que se encuentran
detalladas en el capítulo V de la presente Ordenanza.

CAPITULO II
DE LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA PARA EL USO DE ESPACIO
PÚBLICO MUNICIPAL PARA LA INSTALACIÓN, TENDIDO O
CONSTRUCCIÓN DE REDES E INFRAESTRUCTURA PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOMICILIARIOS.

Artículo  6.- De los Sujetos Obligados.- Todas las personas naturales
o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, privadas o mixtas  que
requieran el despliegue, tendido o construcción, en espacio público
municipal, de redes de servicio y el uso de infraestructura de propiedad
municipal, para la provisión de servicios domiciliarios en el cantón
Samborondón, deberán obtener previamente al inicio de dichas
actividades la Licencia de Uso del Espacio Público.

Sin perjuicio a lo prescrito en el párrafo anterior, los sujetos obligados
podrán iniciar las actividades mencionadas, previo a la obtención de la
Licencia de Uso de Espacio Público, si rinden a favor del  Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Samborondón una
caución o garantía emitida por una Institución del Sistema Financiero
Nacional,  legalmente reconocida, la misma que tendrá como beneficiario
exclusivo a la Municipalidad,  por un monto no inferior de QUINCE MIL
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 15.000.00).
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Una vez obtenida la Licencia de Uso de Espacio Público, por parte del
sujeto obligado y recibida la obra a satisfacción de la municipalidad,
devolverá la caución o garantía presentada a solicitud expresa y por
escrito del interesado en un plazo no mayor a 90 días. En ese mismo
orden, la municipalidad devolverá la garantía o caución a petición escrita
del interesado y una vez constatado el tendido o despliegue correcto de
las redes aéreas.

Artículo  7.- Requisitos para la Obtención de la Licencia de Uso del
Espacio Público Municipal.- Para la obtención de la Licencia de Uso del
Espacio Público para el despliegue, tendido,   construcción y uso de
infraestructura de propiedad municipal o uso del suelo, el interesado
presentará ante la Dirección Municipal de Obras Públicas, lo siguiente:

a) Solicitud dirigida al Alcalde del Cantón, debidamente suscrita por
el interesado o por su representante legal en caso de personas
jurídicas.

b) Fotocopia de la escritura pública de constitución para el caso de
las personas jurídicas

c) Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes, actualizado.
d) Nombramiento del Representante Legal, debidamente inscrito y

vigente.
e) Planos  del tendido o despliegue de las redes debidamente

georeferenciados, sean  estas aéreas o subterráneas.
f) Croquis del sector a servir a través de las redes a instalar.
g) Detalle de la Infraestructura a construir o a utilizar por parte de

los interesados.
h) Fotocopia del Título Habilitante otorgado por la Autoridad Nacional

Competente para la prestación de los servicios.
i) Fotocopia del Pago de la Patente Municipal,  correspondiente al año

en curso.
j) Salvo cambio se presentarán actualizado dichos documentos.
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Artículo  8.- Requisitos para la renovación,  ampliación o
modificación de la Licencia de Uso del  Espacio Público Municipal.-
Para la renovación o ampliación de las redes de servicios, sean estas
aéreas o subterráneas, y el uso  adicional de  infraestructura municipal,
el interesado presentará ante la Dirección Municipal de Obras Públicas
para la ampliación de la Licencia de Uso de Espacio Público, lo siguiente:

a) Solicitud dirigida al Alcalde del Cantón, debidamente suscrita por
el interesado o por su representante legal.

b) Declaración escrita sobre la pre existencia de las redes instaladas
por el interesado en el Cantón.

c) En caso de que las redes existentes hubieren sufrido
modificaciones o se pretenda ejecutar ampliaciones a dichas redes,
se presentarán además los siguientes documentos:

d) Planos modificatorios del tendido de las redes existentes,
debidamente georeferenciados, sean aéreas o subterráneas.

e) Croquis del sector a servir con las modificaciones.
f) Detalle de la Infraestructura a construir o a utilizar por parte de

los interesados.

Artículo  9.- De las Redes Exentas.- Por sus características técnicas e
importancia pública las redes que a continuación se detallan se
encuentran exentas de la obligación legal  del pago de la tasa por uso del
espacio público y por ende el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal otorgará  la Licencia de Uso de Espacio Público Municipal a
los operadores de dichas redes, sin costo alguno.

a) Redes del Sistema Nacional Interconectado (SIN) de 240 KV y 138
KV.

b) Líneas de alta tensión de 69 KV y más.
c) Redes del Sistema de Alerta Temprana o de Seguridad Ciudadana.
d) Redes de Semaforización y Control de Tránsito Vehicular.
e) Redes Municipales para la interoperabilidad de las distintas

oficinas del cabildo.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los operadores que
empleen las redes antes mencionadas para prestar o proporcionar
servicios dentro del cantón Samborondón, deberán notificar por escrito y
con una anticipación de 15 días a la Dirección de Obras Públicas
Municipal, el despliegue o modificación de las redes existentes. Esta
notificación servirá para programar adecuadamente con las autoridades
correspondientes, el cierre de vías o la suspensión de los servicios a la
ciudadanía.

Artículo  10.- Del otorgamiento de la Licencia.- La Dirección de Obras
Públicas Municipal , una vez presentados por ventanilla los requisitos
establecidos en los artículos precedentes, deberá en un plazo no mayor a
30 días, emitir la Licencia de Uso del Espacio Público. En caso de que la
Dirección de Obra Pública no emitiere o negare dentro del plazo
establecido la Licencia de Uso del Espacio Público, el sujeto obligado
solicitante podrá desplegar, tender o construir las redes y la
infraestructura necesaria para la prestación de sus servicios, previa la
presentación del séxtuple del valor de la caución o garantía establecida
en el artículo 6.

Sin perjuicio de lo cual, los sujetos obligados deberán observar y cumplir
obligatoriamente  con la normativa técnica que el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Samborondón haya emitido para el
tendido, despliegue y construcción de redes y uso de infraestructura para
la prestación de los servicios domiciliarios, así como con las obligaciones
económicas que se originen por el uso de espacio público municipal. En
caso contrario dichos sujetos serán sancionados de conformidad a lo
preceptuado en esta Ordenanza y al marco jurídico vigente.

CAPITULO III
DE LA VIGENCIA, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA LICENCIA
DE USO DEL ESPACIO PUBLICO MUNICIPAL
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Artículo  11.- Vigencia de la Licencia.- La vigencia de la Licencia de
Uso del Espacio Público Municipal será indefinida, sin perjuicio de la
obligación que tienen los sujetos obligados de cancelar en el mes de enero
de cada año, los valores correspondientes al pago de la tasa por uso de
espacio público municipal.

Artículo  12.- De la modificación o ampliación de la Licencia.- Los
sujetos obligados solicitaran por escrito a la Dirección de Obras Públicas,
la modificación o ampliación que requirieren de la Licencia de Uso de
Espacio Público, por la generación de nuevos tendidos o despliegues de
red, así como de su retiro, para lo cual acompañaran a la solicitud los
documentos que constan descritos en el artículo 8.

Artículo  13.- De la extinción de la Licencia.- La Licencia de Uso del
Espacio Público se extinguirá, de pleno derecho, en los siguientes casos:

a) En el plazo de 60 días, contados a partir del otorgamiento de la
misma, si el Sujeto Obligado no iniciare las actividades para las
cuales se le otorgó la habilitación.

b) Por falta de pago dentro del plazo previsto en la presente
Ordenanza, de la tasa por el uso de espacio público municipal.

c) Por violaciones reiterativas a la presente Ordenanza y a sus normas
técnicas, debida y legalmente determinadas por la autoridad
municipal competente.

d) Por violación a las disposiciones ambientales que dictare la
Municipalidad para el tendido de redes y uso del espacio público;
y,

e) Por los demás casos previstos en el ordenamiento jurídico nacional.

Artículo  14.- Efectos de la extinción de la Licencia de Uso del
Espacio Público.- Son efectos de extinción de la Licencia los siguientes:

1. La extinción de la Licencia de Uso del Espacio Público impedirá a
los sujetos obligados a utilizar el espacio público municipal para
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continuar con la explotación de sus actividades a través de las
redes dentro del Cantón Samborondón.

2. La extinción de la Licencia de Uso del Espacio Público declarada
conforme a la presente Ordenanza por parte del Gobierno
Autónomo Descentralizado del cantón Samborondón, podrá ser
recurrida de conformidad a la normativa vigente, ante uno de los
Tribunales de lo Contencioso Administrativo. Sin embargo de lo
cual la declaratoria de extinción, no generará a favor del Sujeto
Obligado, indemnización de ninguna naturaleza.

3. Una vez declarada la extinción de la Licencia de Uso de Espacio
Público y si el sujeto obligado no hubiere recurrido ante las
autoridades competentes y por tanto ésta  gozare de la calidad  de
acto administrativo firme,  se procederá a notificar a dicho sujeto
de la obligación que tiene de retirar, a su costo, las redes de servicio
instaladas en el cantón Samborondón en el plazo máximo de 6
meses contados desde la fecha de la notificación.

En caso de que el sujeto obligado no cumpliere con la disposición del
retiro de las redes en el plazo previsto, la  Municipalidad procederá a
costo del sujeto obligado a retirar las redes y emitirá los títulos de crédito
correspondientes por dicha actividad; los mismos que podrán ser
cobrados vía procedimiento coactivo por parte de la  Municipalidad.

CAPITULO IV
DE LA ZONIFICACIÓN PARA EL REORDENAMIENTO E
IMPLEMENTACIÓN DEL TENDIDO DE REDES ALAMBRICAS EN
ESPACIO PÚBLICO MUNICIPAL

Artículo 15.- De la Unificación e Identificación de Redes de
Servicios.- Todos los proveedores o prestadores  de Servicios
domiciliarios que tiendan o desplieguen redes de servicios dentro del
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perímetro urbano y rural  del cantón Samborondón, deberán mantener
identificadas las redes, así como su infraestructura, a través de la
colocación de una etiqueta en la que conste la razón social del Proveedor.
Así mismo, deberán para efectos de mitigar el impacto visual que genera
el tendido de redes aéreas, unificar las mismas a través de la agrupación
y sujeción de los cables que las conforman, de tal manera que se observen
como un solo elemento visual, de conformidad al cronograma que para
este efecto preparare la Dirección de Obras Públicas Municipal  en
consenso con los Proveedores o Prestadores de Servicios.

Artículo 16.- De la Zonificación para el Despliegue de Redes de
Servicios.- Para efectos de control, supervisión, despliegue y tendido de
las redes alámbricas de servicios domiciliarios y uso de la infraestructura
dentro del cantón Samborondón se ha establecido la siguiente
zonificación.

a) Zona A.- Alta prioridad de desocupación del espacio aéreo.- Se
consideran como “Zona A”, las áreas turísticas e históricas
comprendidas dentro del perímetro urbano o rural del cantón
Samborondón. En estas zonas la Dirección de Obras Públicas
establecerá un cronograma para el soterramiento, el cual no
excederá de  un plazo máximo de 48 meses, de las redes de servicio
existentes en el espacio público aéreo  al espacio público del
subsuelo.

Se considera dentro de  la zona A, la zona comprendida a lo largo
de la vía Puntilla – Samborondón, desde el intercambiador de
tráfico hasta el kilómetro 10 de la vía. En esta zona los proveedores
de servicios domiciliarios deberán en un plazo no mayor a 24
meses, soterrar el tendido de cable aéreo existente, conforme las
normas mínimas técnicas aprobados por el Gobierno
Descentralizado Municipal. .
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b) Zona B.- Alta prioridad de reordenamiento del espacio público
aéreo.- Se consideran como “Zona B”  la zona comprendida dentro
del perímetro rural del cantón Samborondón. En estas zonas los
proveedores de servicios domiciliarios deberán en un plazo no
mayor a 48 meses, reordenar e identificar el tendido de cable aéreo
existente.

c) Zona C.- Residencial, Comercial e industrial.- Se consideran
como “Zona C”  las áreas residenciales, comerciales e industriales
comprendidas dentro del perímetro urbano y rural del cantón
Samborondón. En estas zonas coexistirá el tendido de redes aéreas
con el despliegue de redes subterráneas y será la Dirección de
Obras Pública  quién definirá las aéreas específicas de
soterramiento de redes, en base a las necesidades urbanísticas y
de planificación del cantón.

CAPITULO V
DE LAS TASAS POR EL USO DE ESPACIO PÚBLICO MUNICIPAL
PARA EL DESPLIEGUE DE REDES DE SERVICIO.

Artículo  17.- Hecho Generador.- Se considera como hecho generador
de la tasa por uso del espacio público, la utilización, aprovechamiento o
explotación del espacio público municipal para el tendido, despliegue o
construcción de redes alámbricas, colocación de postes  y uso de
infraestructura para la prestación de servicios domiciliarios.

Articulo 18.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos de la tasa por uso del
espacio público los Sujetos Obligados señalados en el artículo 6.

Artículo 19.- Sujeto Activo.- Es sujeto activo del tributo el Gobierno
Autónomo Descentralizado  Municipal  del Cantón Samborondón.
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Artículo 20.- Cuantía de las Tasas.-

a) Por la utilización o aprovechamiento del espacio público aéreo
municipal en las zonas A y C, determinadas en el artículo 16, los
sujetos obligados cancelaran por cada metro lineal de cable
unificado mensual y liquidado por cada año, el pago debe ser por
anticipado, al Gobierno Autónomo Descentralizado de
Samborondón la suma de diez centavos de dólar de los Estados
Unidos de América (USD 0,10).

b) Por la utilización o aprovechamiento del espacio público aéreo
municipal en las zonas B, por cada metro lineal de cable unificado
mensual y liquidado por cada año, el pago deberá ser por
anticipado, el sujeto obligado pagará la suma de cinco centavos de
dólar de los Estados Unidos de América (USD 0,05).

c) Por la utilización o aprovechamiento del espacio público  del
subsuelo a través  de ductería de Propiedad Municipal, el sujeto
estará obligado a pagar por cada metro lineal de ductería
Construida para la instalación de sus cables, cancelará la cantidad
de veinticinco centavos (0,25) de dólares, por cada metros lineal del
Proyecto total, se liquidará por cada mes, en su cobro anual, y por
anticipado.

d) Por la utilización o aprovechamiento de los postes de propiedad
municipal, sea por su interior o como soporte de un tubo exterior
para el tendido de las redes, los sujetos obligados cancelaran  la
suma USD 0,50 cincuenta centavos por cada metro lineal,
mensuales de dólares de los Estados Unidos de América, por cada
uno; el pago deberá ser por anticipado y

e) Por la Instalación, colocación y mantenimiento en el suelo del
cantón Samborondón, los sujetos obligados pagaran por cada uno
de los postes o áreas de espacio utilizadas para antenas de las
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operadoras, su cobro será mensual y liquidado por año, la suma
de cinco dólares de los Estados Unidos de América (USD 5.00) por
cada metro cuadrado, mínimo área de influencia por poste un
metro”.

No se cobrará valor alguno, a las empresas prestadoras de servicio por el
uso de espacio público sea este aéreo o subterráneo que corresponda al
tendido de la acometida de la red hacia el domicilio de los clientes.

Para los efectos previstos en este Capítulo, se entenderá por metro lineal
de cable, el cable o conjunto de cables de un Proveedor o Prestador de
Servicios que se encuentren colocados en el espacio público aéreo
municipal en un mismo herraje, de conformidad con las Normas Técnicas
de reordenamiento de Redes de Servicio que emita el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de  Samborondón.

Para el caso de las canalizaciones subterráneas, se entenderá por metro
lineal de cable, el cable simple y unitario de un Proveedor o Prestador de
Servicios, físicamente visible y colocado en el ducto de propiedad
municipal, independientemente del número de fibras o conductores
contenidos en él.

Artículo 21.- Recaudación de la Tasa.- Los sujetos pasivos de la
obligación tributaria cancelarán los valores adeudados al Gobierno
Autónomo Descentralizado del cantón Samborondón por concepto de uso
de espacio público y obtención de la Licencia, durante el mes de Enero
de cada año, a través de una de las ventanillas de Tesorería de la
Municipalidad o a través de cualquier medio de pago habilitado por el
Municipio para el efecto.

Artículo 22.- Potestad Coactiva.- Los valores adeudados y vencidos por
la falta de pago de las tasas establecidas en el presente capítulo, así como
las respectivas multas y los gastos administrativos y judiciales que se
hayan generado por incumplimientos a la disposiciones constantes en
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esta Ordenanza y a sus normas técnicas podrán ser cobradas vía
procedimiento coactivo por parte de la Municipalidad.

Artículo 23 Exoneración de Pago de las Tasas por Uso del Espacio
Público.- Están exentas del pago de la tasa anual por el Uso del Espacio
Público, las empresas públicas prestadoras de servicios públicos de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de
Empresas Públicas y todas aquellas que por mandato legal gocen
expresamente de ésta exención. Sin perjuicio de lo cual, las empresas
exentas deberán obligatoriamente cumplir, so pena de la imposición de
las sanciones previstas en la presente ordenanza,  con la normativa
técnica y los planes de reordenamiento y soterramiento de redes que la
Dirección de Obras Públicas Municipal  establezca.

CAPITULO VI
DE LA CONCESIÓN DE OBRA Y USO DE ESPACIO PUBLICO
SUBTERRANEO.

Artículo 24.- Del Soterramiento de Redes Aéreas.- De conformidad a
lo establecido en el artículo 16,  la Dirección de Obras Públicas del
Gobierno Autónomo Descentralizado de Samborondón, definirá planes
bianuales de soterramiento de redes de servicios para ser ejecutados en
las zonas A y C del cantón.

Artículo 25.- De la Construcción de la Obra Civil para el
soterramiento de Redes.- El Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Samborondón podrá efectuar la construcción de la obra
civil para el soterramiento de redes, dentro del perímetro urbano o rural
del cantón, de manera directa a través de la Dirección de Obras Públicas
o mediante la concesión de la obra a personas jurídicas públicas o
privadas  debidamente calificadas y seleccionadas en procesos públicos
de selección de proveedores.
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Artículo 26.- De los Concesionarios de Obra.- Las empresas
proveedoras de servicios domiciliarios, de manera individual o colectiva,
así como cualquier persona jurídica con experiencia en la construcción
de obra civil y manejo de redes alámbricas de servicios, podrá participar
en los procesos de selección que realizare el Gobierno Autónomo para
determinar a los concesionarios y adjudicar las obras a ejecutarse.

Artículo 27.- Del Título de Concesión.- El Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Samborondón, una vez seleccionado el o
los concesionarios de obra, suscribirá el correspondiente Contrato de
Concesión en el que se establecerán los términos, condiciones y plazos
en los cuales se ejecutará la obra, así como los mecanismos de
financiamiento y restitución de las inversiones.

Artículo 28.- Del Plazo de la Concesión y uso de la Obra Civil.- El
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Samborondón podrá
concesionar  la construcción de la obra civil y el uso de la misma, por un
plazo máximo de 20 años, siempre y cuando la obra civil haya sido
construida en su totalidad con recursos propios del concesionario. Si la
obra fuere construida con recursos provenientes de la Municipalidad, los
usuarios de la misma deberán cancelar al Gobierno Municipal la tasa
correspondiente por el uso de espacio público establecida en el artículo
20  literal c.

Artículo 29.- El Gobierno Autónomo Descentralizado de Samborondón
deberá aprobar tanto el diseño como los mecanismos de  construcción de
los ductos subterráneos para el despliegue de redes de servicios, para lo
cual considerará las normas técnicas generadas por la Dirección de
Obras Públicas, las mismas que servirán de referente mínimos.  El
Gobierno  Autónomo promocionará que dos ó más empresas, bajo
cualquier tipo de modalidad, propongan y construyan una sola
infraestructura de ductos; en cuyo caso podrá conceder condiciones
especiales para dichos desarrollos.
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Por el hecho de la aprobación del diseño y el mecanismo de construcción
la Municipalidad concede el permiso respectivo a las empresas que,
individual o conjuntamente, bajo cualquier modalidad, construyan
ductos para que puedan utilizar las áreas de uso público que los
desarrollos tengan previsto afectar; y, les reconocerá el uso y goce
exclusivo sobre los diferentes tramos de ductos, por un plazo de hasta 20
años contados a partir de la construcción y entrega de obra del
correspondiente tramo de ducto. Vencido el plazo señalado, los diferentes
ductos pasarán a ser propiedad municipal.

Atendiendo las diferentes barreras de orden técnico, las empresas que
diseñen y construyan ductos deberán prever al menos un ducto adicional
para uso de futuros Proveedores; ducto que se deberá alquilar a cualquier
Proveedor que cuente con los debidos títulos habilitantes y  la
autorización municipal correspondiente. El valor del alquiler deberá ser
consecuente con  la inversión realizada y una utilidad razonable prevista
por el uso del ducto adicional.

CAPITULO VII
DEL TENDIDO O DESPLIGUE DE REDES DE SERVICIOS
DOMICILIARIOS EN EL ÁREA URBANA Y RURAL DEL CANTÓN
SAMBORONDON.

Artículo 30.- El presente Capítulo regula el tendido aéreo y la
canalización subterránea de las redes de servicio en las áreas urbanas y
rurales del cantón de conformidad a los Instrumentos de Planificación
Territorial.

Artículo 31.- Sólo podrán tender, desplegar o construir redes de servicio,
aquellos Proveedores que hayan obtenido previamente los títulos
habilitantes correspondientes,  de conformidad con lo establecido en las
normativas que rigen cada uno de los sectores en específico, que cuenten
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con los permisos ambientales de ser éstos necesarios y con la Licencia de
Uso del Espacio Público.

Artículo 32.- La Proveedora encargada del suministro del servicio
eléctrico presentará su plan anual de construcción, ampliación o
modificación de su  red de alta tensión al Gobierno Autónomo
Descentralizado para organización y ejecución de los proyectos de
urbanismo.

Así mismo, los promotores y constructores para efectos de tendido de
redes de media y baja tensión de energía presentarán el proyecto
aprobado por la institución competente, previo  a realizar su aplicación
en las aéreas requeridas dentro de esta jurisdicción cantonal.

Artículo 33.- Cuando la instalación de redes implique rotura de
pavimentos de calzadas y aceras, o la ocupación transitoria de áreas de
uso público con maquinarias, materiales, escombros y otros elementos,
antes del inicio de las obras, la empresa deberá solicitar permiso a la
Dirección de Obras Públicas Municipales, debiendo pagar los valores que
corresponda, y entregando los respectivos planos y cronograma de
ejecución de obra. Deberá garantizar la reposición de pavimentos de
calzada, aceras y la conservación o reposición de las áreas verdes y
árboles que se encuentran en el sector a ocupar.

Artículo 34.- En razón de la zonificación establecida en el Capítulo IV
de la presente Ordenanza y considerando que las redes alámbricas de
servicios domiciliarios, pueden técnicamente operar en el espacio público
aéreo o subterráneo, se establece para los fines y propósitos de esta
Ordenanza que dichas redes serán redes alámbricas aéreas y redes
alámbricas subterráneas.

Artículo 35.- Los trazados de las redes subterráneas  para las líneas de
media y baja tensión de energía o de telecomunicaciones deberán contar
con la aprobación de la Dirección de Obras Públicas Municipales.
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Artículo 36.- Todo proyecto de soterramiento de redes deberá cumplir
con las siguientes condiciones:

a) Ajustarse a las disposiciones legales, reglamentarias y normas
técnicas  vigentes al momento de solicitar la aprobación del
Gobierno Autónomo Municipal y permiso de ocupación del espacio
público. Cuando existan áreas verdes comprometidas con las obras
de soterramiento, el Director de Aseo y Áreas Verdes en
coordinación con la Dirección de Obras Públicas Municipales,
deberá autorizar, previa inspección en terreno, la solicitud de
permiso antes de la autorización de las obras.

b) Reponer los pavimentos y las aceras así como el suelo y/o  áreas
verdes afectadas con  el soterramiento de las redes  a satisfacción
de la Dirección   de   Obras   Públicas   Municipales,   en   general
deben dejar el entorno natural en las condiciones originales,
ratificado con informe emitido por la Unidad de Fiscalización de
Obra Pública Municipal.

c) Al final de las obras se deberá entregar un plano actualizado de lo
construido y una declaración en que se indiquen los trazados
definitivos,  profundidad de los ductos o multiductos, cantidad de
ductos instalados, proyección de las cámaras y/o bóvedas, etc. y
entregar    además    un    archivo    magnético con    estos
antecedentes en formato CAD.

d) Mantener y dejar aseado el lugar a ocupar y sus alrededores, tanto
durante la ejecución de las obras como al término de éstas.    Así
mismo    deberá    disponer   de    los    mecanismos necesarios que
comuniquen de las obras con el fin de que se eviten accidentes a
peatones y automotores durante   el   período   de   ejecución   de
las   obras,   incluyendo señalización luminosa.
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Artículo 37.- De los Cruces Subterráneos.- Para cualquier cruce
subterráneo de calzada se deberá cumplir con lo dispuesto en la
normativa técnica que establezca la Dirección de Obras Públicas
Municipal.

Artículo 38.- Del Cuidado y Mantenimiento.- Las empresas
propietarias de líneas de media y/o baja tensión de energía eléctrica y de
redes de telecomunicaciones que posean cajas, armarios, pedestales,
mini postes o cámaras en áreas de uso público, deberán mantener
permanentemente su buen estado y proceder a su reparación inmediata
cuando sea necesario. De modo visible, todos estos elementos deberán
contar con una identificación de la empresa propietaria de los mismos.

Artículo  39.- De los Nuevos Proyectos Urbanísticos.- Todo nuevo
proyecto de urbanización, o de edificación en caso de que corresponda,
deberá prever, en su planificación, la instalación de la infraestructura
subterránea para el soterramiento de las redes de servicio e instalación
de las acometidas necesarias multiservicios y presentar los diseños
respectivos para conocimiento y aprobación municipal.

Artículo  40.- De las Remodelaciones.- En proyectos de remodelación
de edificios y nuevas construcciones en las zonas A y C, del artículo 16
de esta Ordenanza, el Gobierno Autónomo Municipal exigirá un cuarto
eléctrico con las dimensiones necesarias para que las operadoras de
electricidad puedan cumplir con los requerimientos técnicos de esta
ordenanza de acuerdo al reglamento de la empresa de servicio eléctrico.
Del mismo modo se exigirá el espacio suficiente para que las empresas
de telecomunicaciones puedan instalar sus equipos y brindar sus
servicios.

CAPITULO VIII
DEL REGISTRO DE REDES
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Artículo  41.- Custodia y Registro.- La Dirección de Obras Públicas
Municipal  mantendrá bajo su custodia y en estricta confidencialidad, so
pena de las acciones legales que les asistan a los titulares de derechos,
un registro detallado de las redes de servicios existentes en el cantón
Samborondón.  Dicho registro será empleado por la Municipalidad para
fines de planificación urbanística y despliegue de servicios.

Artículo 42.-Inviolavilidad de la Información.- Por considerarse la
información provista  por los sujetos obligados para el registro de redes,
como información altamente sensible para el desarrollo de sus
actividades dentro del cantón, el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Samborondón o cualquiera de sus servidores o
dependientes, no podrán divulgar, publicar o traspasar información
alguna que pudiera comprometer aspectos importantes de los negocios a
ejecutarse o la competitividad de cada uno de los sujetos obligados, si no
es por orden judicial debidamente declarada y notificada.

CAPITULO IX
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE
SERVICIOS

Artículo  43.- Derechos de los Prestadores o Proveedores de Servicios.-
a) Los Prestadores o Proveedores de servicios  que hubieren obtenida

la Licencia por el Uso del Espacio Público, tendrán derecho a lo
siguiente:

b) Instalar o desplegar dentro del Cantón Samborondón la
infraestructura y las redes áreas o subterráneas necesarias para la
prestación de los servicios públicos o privados domiciliarios.

c) Renovar la Licencia de Uso del Espacio Público en los términos y
condiciones establecidos en la presente Ordenanza.

d) Denunciar la instalación clandestina de redes y obtener de parte
de la Municipalidad de Samborondón las acciones administrativas
en contra de los infractores.
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e) Denunciar las limitaciones o prohibiciones que los Prestadores
encuentren en los procesos de despliegue y tendido de redes e
infraestructuras y obtener de parte del Gobierno Autónomo
Municipal de Samborondón las acciones administrativas y
judiciales en contra de los infractores.

Artículo  44.- Obligaciones de los Prestadores o Proveedores de
Servicios.- Los Prestadores o Proveedores que hubieren obtenido la
Licencia por el Uso del Espacio Público para el tendido y despliegue de
redes y uso de infraestructura municipal tendrán las siguientes
obligaciones:

a) Identificar las redes de conformidad a las normas técnicas que
forman  parte de la presente Ordenanza.

b) Instalar las redes de servicio, así como desplegar la infraestructura
que fuere necesaria para la operatividad de las redes de
conformidad a las normas técnicas.

c) Cancelar dentro del plazo establecido las tasas por uso del espacio
público.

Artículo 45.- Toda obra civil que se realice dentro del cantón
Samborondón, incluirá la capacidad necesaria para el tendido de redes
de propiedad municipal, la misma que será puesta a disposición de la
Dirección de Obras Públicas Municipal , una vez concluida la obra.

CAPÍTULO X
DE LAS SANCIONES

Artículo. 46.- El control del cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza le  corresponde a las Direcciones de Justicia y Vigilancia y de
Obras Públicas quienes pondrán en conocimiento de las Comisarías
Municipales, la existencia del cometimiento de las  infracciones,  para
que estas en uso de sus competencias y atribuciones procedan al
juzgamiento respectivo del infractor y a la aplicación de régimen de
multas de acuerdo a la gravedad y tipo de infracción que se cometa.
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Sin perjuicio de lo anterior, en caso de la reincidencia en el cometimiento
de las  infracciones previstas en la presente Ordenanza por parte de los
sujetos obligados, la Municipalidad debidamente sustentada y con los
informes de la Dirección de Justicia y Vigilancia y Obras Públicas podrá
suspender o derogar el otorgamiento de la licencia que aquellas soliciten,
hasta la subsanación total de la infracción. En caso de no producirse la
subsanación en el plazo máximo de 30 días la municipalidad dispondrá
el retiro inmediato de la red de servicios instalada en el cantón
Samborondón.

Artículo. 47.- En caso que el Gobierno Autónomo Municipal ordene el
retiro de las redes de servicio, por motivos de seguridad hacia las
personas o los bienes o por violaciones reiterativas de las disposiciones
de la presente Ordenanza, no se le podrá imputar  responsabilidad
alguna por los daños causados a las instalaciones o a los servicios que
en ellas se preste. Sin perjuicio de lo cual, la municipalidad deberá
notificar a los sujetos afectados con la medida, con un plazo de 15 días
de anticipación, para que estos tomen las medidas necesarias para
atenuar el impacto ante los usuarios.

Artículo. 48.- Los sujetos obligados que instalen redes de servicios o
amplíen las existentes, sin contar con la licencia correspondiente o en
violación de las normas de la presente Ordenanza, serán sancionados con
la imposición de una multa pecuniaria de conformidad al cuadro que a
continuación se detalla:

INFRACCIÓN MULTA

Falta de Licenciamiento 60 RMBUTG

Inobservancia a las especificaciones técnicas
dictadas por la Municipalidad.

50   RMBUTG

Trámite inconcluso 40  RMBUTG

Inadecuada identificación de las redes de
servicios. 30 RMBUTG
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA.- Los proveedores  o prestadores de servicios domiciliarios que
hayan tendido o desplegado sus redes alámbricas  o construido
infraestructura para soportar la prestación o provisión de los servicios
deberán obtener del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Samborondón, en el plazo máximo de 6 meses contados a partir de la
publicación oficial de la presente Ordenanza,  la Licencia para el Uso del
Espacio Público Municipal.

SEGUNDA.- Las zonas previstas por el Gobierno Autónomo Municipal
para  que las redes alámbricas existentes sean soterradas, conservarán
las redes instaladas el estatus actual, mientras no se ejecute y habilite la
canalización para el despliegue de las redes por la ducteria. En dichos
sectores no se podrán aumentar postes ni cables de media y baja tensión
de energía eléctrica a los existentes; sólo se permitirá reemplazar los
postes y líneas aéreas que allí se encuentran con la aprobación de la
Dirección de Obras Públicas Municipales, debiendo la empresa
concesionaria  o dueña proceder de inmediato al retiro del poste o cable
que se reemplaza.

TERCERA.- Los Proveedores de Servicios que tengan desplegadas sus
redes alámbricas en el espacio público aéreo situado sobre la vía principal
Puntilla – Samborondón, deberán soterrar   sus redes de servicios
alámbricas en un plazo no mayor a 24 meses. Para lo cual realizarán la
obra civil necesaria a su costo y previa coordinación con la Dirección de
Obras Públicas, bajo el régimen concesional.   Mientras dure el plazo para
el reemplazo de tendido aéreo por tendido subterráneo no se cobrará tasa
alguna a las empresas que se encuentren invirtiendo en soterrar las
redes.

Instalaciones en mal estado 50 RMBUTG

Instalaciones no permitidas 60   RMBUTG
Instalaciones no cumplen especificaciones 60   RMBUTG
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CUARTA.- La Dirección de Obras Públicas Municipal conjuntamente con
la Dirección de Urbanismo emitirán dentro del plazo máximo de 60 días,
las normas técnicas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones
de la presente Ordenanza.

QUINTA.- Los Sujetos Obligados presentarán en el plazo de 90 días los
planos georeferenciados de las redes de servicios instaladas en el cantón
para conocimiento y control del Gobierno Autónomo Municipal.

SEXTA.- Todas las normas técnicas que se anexan a esta ordenanza, en
razón de las circunstancias, de carácter social, civil y ambiental, así como
en aplicación de las técnicas y tecnologías de punta, podrán sufrir
modificaciones sin que estos cambios impliquen reformas a la ordenanza.
Estos anexos están identificados con los siguientes nombres:

a) Anexo 1: Norma Técnica para el Tendido, Despliegue  e
Identificación de Redes Alámbricas Aéreas de Telecomunicaciones.

b) Anexo 2: Norma Técnica para el Uso de Posteria de Propiedad
Municipal.

c) Anexo 3: Norma Técnica para el Tendido Aéreo de las Redes de
Telecomunicaciones

d) Anexo 4: Normas Técnicas para la Construcción de Canalización
para  Cables de   Telecomunicaciones

e) Anexo 5: Norma Técnica Ecuatoriana: NTE INEM 2 260.2010
Segunda Revisión sobre Instalación de Gases Combustibles para
Uso Residencial, Comercial e Industrial.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Municipal, página WEB Institucional

www.samborondon.gob.ec.; y, Registro Oficial.
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SEGUNDA.- Quedan derogadas  todas las ordenanzas expedidas por el
Concejo Municipal  que se opongan a la presente Ordenanza.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Samborondón a
los veintinueve días del mes de Abril del 2021.

Ing. Juan José Yúnez Nowak Ab. Walter Tamayo Arana
ALCALDE DEL CANTÓN SECRETARIO MUNICIPAL

CERTIFICO: Que la ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA REGULAR Y
CONTROLAR EL TENDIDO Y DESPLIEGUE DE REDES Y DE
INFRAESTRUCTURAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DOMICILIARIOS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL CANTÓN
SAMBORONDÓN, fue discutida y aprobada en primer y segundo
definitivo debate, por el I. Concejo Municipal de Samborondón, en las
sesiones ordinarias 16/2021 y 17/2021 realizadas los días 22 de abril
del 2021 y 29 de abril del 2021, en su orden, tal como lo determina el
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización vigente.-

Samborondón, Abril 29 del 2021.

Ab. Walter Tamayo Arana
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

SECRETARIA MUNICIPAL.-
Que, la ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA REGULAR Y CONTROLAR
EL TENDIDO Y DESPLIEGUE DE REDES Y DE INFRAESTRUCTURAS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOMICILIARIOS EN EL
ESPACIO PÚBLICO DEL CANTÓN SAMBORONDÓN. Envíese al señor

Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA

Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA

Firmado electrónicamente por:

JUAN JOSE
YUNEZ NOWAK
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Alcalde del Cantón, para que de conformidad con lo dispuesto en el Art.
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización vigente.-

Samborondón, Mayo 7 del 2021.

Ab. Walter Tamayo Arana
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

ALCALDIA MUNICIPAL.-
Por cumplir con todos los requisitos legales y de conformidad con lo que
determina el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomías y Descentralización, SANCIONO la presente Ordenanza
Municipal, y ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en
la Gaceta Oficial Municipal y en la página web institucional
www.samborondon.gob.ec y, Registro Oficial

Samborondón, Mayo 19 del 2021.

Ing. Juan José Yúnez Nowak
ALCALDE DEL CANTÓN

SECRETARIA MUNICIPAL.-
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la
Gaceta Oficial Municipal y en la página web institucional
www.samborondon.gob.ec y, Registro Oficial, la ORDENANZA
SUSTITUTIVA PARA REGULAR Y CONTROLAR EL TENDIDO Y
DESPLIEGUE DE REDES Y DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOMICILIARIOS EN EL ESPACIO
PÚBLICO DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, el Ingeniero Juan José

Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA

Firmado electrónicamente por:

JUAN JOSE
YUNEZ NOWAK
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Yúnez Nowak, Alcalde del Cantón Samborondón, en la fecha que se
indica.-

Samborondón, Mayo 19 del 2021

Ab. Walter Tamayo Arana
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA
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ANEXO 1

NORMA TÉCNICA PARA EL TENDIDO, DESPLIEGUE  E IDENTIFICACION
DE REDES ALAMBRICAS AEREAS DE TELECOMUNICACIONES

1.-Objeto.- Las empresas concesionarias del estado ecuatoriano, dedicadas a
la prestación y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de audio y
video por suscripción, para brindar cobertura y acceso a sus clientes utilizan para
el despliegue de sus redes la modalidad de tendido aéreo apoyando los cables
en los postes pertenecientes a las diferentes empresas de distribución eléctrica,
por consiguiente, el objeto de la presente Norma es reglamentar los procesos y
condiciones técnicas para la instalación de los cables de telecomunicaciones y
de audio y video por suscripción en los postes de la empresa que brinda el
servicio eléctrico en las diferentes ciudades del país.

2.-Alcance.- Este documento contiene las especificaciones técnicas mínimas
que deben respetar las empresas   prestadoras de servicios de
telecomunicaciones  y de audio y video por suscripción, pudiendo también,
extenderse a cualquier sistema, que se base en la transmisión de señales
ópticas o eléctricas, por cables de fibra óptica o cables multipares y que usen
como soporte para el tendido de los mismos, los postes de las empresas de
distribución de la energía eléctrica.

Las empresas que han firmado previamente un contrato de arrendamiento de
postes, podrán instalar sus redes de telecomunicaciones y de audio y video por
suscripción, compuesta de cables troncales, de distribución y de acceso, así
como, de elementos activos y pasivos, apoyadas en los postes de la distribución
eléctrica.

3.-Ubicación y disposición de los cables de telecomunicaciones en los
postes.-

3.1.-Toda instalación de redes de servicios ajenos al servicio eléctrico,
debe ir en el nivel inferior, es decir, bajo ningún concepto podrá instalarse
un cable por encima de las redes de distribución eléctricas, sean estas de
baja, media o alta tensión.
Por consiguiente, en un poste de energía eléctrica la ubicación de las
redes se realiza en forma descendente y se tiene que respetar el orden
siguiente:

 Red de energía eléctrica de media tensión.
 Red de energía eléctrica de baja tensión.
 Red de energía eléctrica de alumbrado público.
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 Redes de telecomunicaciones y de audio y video por suscripción.

3.2.-El tendido de toda red de telecomunicaciones ocupará un espacio en
el poste no mayor a 50 centímetros.

3.3.-Los cables de telecomunicaciones de cada arrendataria no deben
mostrarse sueltos por lo que se empaquetarán y adosarán entre si de
manera ordenada a lo largo de todo el tendido.

3.4.-El diámetro del adosamiento de cables de telecomunicaciones por
arrendatario no debe ser mayor a 2 pulgadas.

3.5.-Las amarras plásticas o precintos se colocarán cada 250 centímetros
o menos para garantizar la uniformidad del elemento visual.-Las
características de las amarras se indican en el numeral 5.2.3 de esta
norma.

3.6.-La red de telecomunicaciones estará conformada, en el espacio
asignado en el poste, por varias posiciones definidas por la empresa
eléctrica pero, en ningún caso, la separación entre posiciones será menor
a 10 centímetros.

3.7.-La empresa eléctrica asignará la posición de los cables adosados de
la arrendataria, la que se respetará a lo largo de todo el recorrido y
controlará que no se crucen con los cables de otras arrendatarias.

4.-Distancias de las redes en los postes.-

4.1.-La arrendataria se obliga a respetar las distancias de separación
establecidas en los postes, entre los cables de telecomunicaciones y los
cables de energía eléctrica.

4.2.-Toda instalación de redes de servicio ajenos al servicio eléctrico debe
ir en el nivel inferior a cincuenta (50) centímetros por debajo de la red
eléctrica.

4.3.-La distancia mínima de instalación de los conductores con respecto
al suelo o nivel de vereda será de seis (6) metros; en los casos en que la
red del secundario de la empresa de distribución eléctrica se encuentre
en un nivel más bajo, la red de telecomunicaciones a instalarse deberá
estar a una distancia de 0.50 metros por debajo del secundario, evitando
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cualquier posibilidad de contacto, pero nunca a una altura inferior a cinco
(5) metros con respecto al suelo.

4.4.-La distancia de seguridad vertical entre cables adyacentes de
telecomunicaciones  tendidos en diferentes postes no deberá ser menor
a diez (10) centímetros.
4.5.-En todo el recorrido de la red de telecomunicaciones, sin importar las
alturas de los postes, se mantendrá la estética, la uniformidad horizontal
y el orden de las posiciones acordadas y establecidas entre la arrendataria
y el arrendador, basado en las distancias mínimas de seguridad en los
postes, tal como se aprecia en la figura siguiente:

Distancias Mínimas de Seguridad

5.-Elementos  de las redes de telecomunicaciones.-
Las redes de telecomunicaciones y de audio y video por suscripción están
conformadas por elementos de planta interna y de planta externa.

Los elementos de planta externa que son los instalados en forma aérea, en la
parte exterior o en la calle, están conformados por los siguientes componentes:

 Componentes principales de planta externa en una red de
telecomunicaciones: cables, elementos activos y elementos pasivos.
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 Componentes de sujeción del cable: herrajes, flejes, hebillas, y amarras
plásticas.

 Componentes de las redes para servicio a los usuarios: Instalación a
edificios y a residencias.

5.1.-Componentes principales de planta externa en una red de
telecomunicaciones.-

5.1.1.-Cables de telecomunicaciones.-

Como medio de transmisión de la información en las redes de
telecomunicaciones y en los sistemas de audio y video por suscripción, se
utiliza cables de diferentes tipos que son instalados de forma aérea y para
la fijación  en los postes de distribución eléctrica se utiliza un elemento
denominado herraje. Excepcionalmente los cables son instalados en
forma canalizada.

Los cables son el componente básico de todo sistema de comunicación
no inalámbrico,   existen diferentes tipos de cables y su elección va a
depender de los servicios de telecomunicaciones que se van a
transportar.

Los tipos de cables más utilizados en las redes de telecomunicaciones y
de audio y video por suscripción son el coaxial, el de pares de cobre y el
de fibra óptica.-La diferencia principal consiste en que la fibra utiliza pulsos
de luz para transmitir la información en lugar de los pulsos eléctricos que
se transmiten por los cables de cobre y coaxial, los que si son susceptibles
a interferencias eléctricas.

5.1.2.-Elementos activos en una red de telecomunicaciones.-

Son equipos que requieren de alimentación eléctrica para su
funcionamiento.

Los elementos activos más comunes en una red de telecomunicaciones,
son las fuentes de poder, los amplificadores y los nodos ópticos.

5.1.3.-Elementos pasivos en una red de telecomunicaciones.-
Son equipos que no requieren de alimentación eléctrica para su
funcionamiento.
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Los elementos pasivos más comunes en una red de telecomunicaciones,
son la caja de dispersión, la caja de distribución, la manga de empalme,
los divisores, los acopladores, y los Taps.

5.2.-Componentes de sujeción del cable.-

5.2.1.-Herrajes
Los herrajes son elementos generalmente metálicos que se utilizan para
suspender, organizar y o fijar los cables a los postes.

Las compañías operadoras deberán utilizar sus propios herrajes, los que
se instalarán o sujetarán a los postes mediante el uso de collares o
zunchos metálicos, y bajo ningún concepto se perforará de manera alguna
los postes, ni se utilizarán los elementos de montaje existentes en las
redes eléctricas.

Se usarán dos tipos de elementos de sujeción, uno de anclaje y otro
pasante, todos los elementos serán  de acero galvanizado, que no
provoquen ningún tipo de daño ni al cable, ni al poste. Asimismo, estos
elementos no deben causar tensión adicional fuera de lo permitido a los
cables ni deben ocasionar una curvatura excesiva a los mismos. La
tensión mecánica aplicada a los cables, no podrá exceder en ninguna
circunstancia de los trescientos cincuenta (350) kilogramos, por ser esta
la mínima tensión de rotura de los postes que se utilizan en el sistema de
distribución eléctrica.
Los elementos de anclaje serán bases de argolla y se usaran para el inicio
y finalización del tendido y en los sitios donde haya un cambio en la
dirección o en la altura del cable.

Los elementos de las pasantes serán mordazas simples ajustadas
mediante perno y tuerca. Es una estructura bastante común en la red y se
usa en tramos intermedios en donde no hay derivaciones.

Para la instalación de redes de telecomunicaciones aéreas apoyadas en
los postes se puede usar los herrajes tipo A, B, C, D o similares.

5.2.2.-Flejes y Hebillas.-
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Para la sujeción de los herrajes para ordenar las redes de
telecomunicaciones a los postes se usan los flejes de acero inoxidable de
¾” (19,05 mm) de ancho.

Los flejes serán asegurados en los extremos, impidiendo que éstos se
deslicen entre sí, por medio de hebillas de acero inoxidable micro-
dentada.

5.2.3.-Amarras Plásticas (Precintos).-
Los precintos o cintas de amarre plástica utilizados en las redes de
telecomunicaciones serán construidos en material termoplástico, apto
para utilización a la intemperie de color negro con aditivo ultravioleta que
los proteja de los rayos solares. Se aclara que no se debe usar precintos
metálicos plastificados o con recubrimiento de PVC debido a que no
garantizan la resistencia a la intemperie.

Los precintos plásticos estarán construidos en materiales sintéticos de la
mejor calidad para ese fin, debiéndose descartar el empleo de materiales
alterables por la humedad, radiación solar y otras condiciones
ambientales desfavorables.

Los precintos plásticos estarán diseñados con dispositivo de cierre que
asegure una constante presión sobre la cremallera de ajuste. No se debe
requerir para su uso de ninguna herramienta especial, se puede aplicar
de manera fácil ajustando la correa, ejerciendo presión y finalmente
cortando la parte sobrante. Una vez instalados, el sistema de cierre no
deberá abrirse por el peso del cable o variaciones de la temperatura
ambiente.

Las dimensiones de los precintos son:

TAMAÑO DIMENSIONES MINIMAS
LARGO “A” ANCHO

1 150  mm 7.7 mm
2 250 mm 7.7 mm
3 350 mm 7.7 mm

TOLERANCIA DEL 5%
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PRECINTO PLÁSTICO.

5.3.-Componentes de las redes (acometidas) para servicios a los usuarios

5.3.1.-Instalación a edificios.-

Los cables de fibra óptica, cobre o coaxial utilizados en las redes de
acceso a los clientes ubicados en edificios deberán acogerse a lo
señalado en esta norma.

5.3.2.-Instalación a residencias.-

Los cables de acometida a las residencias a los clientes utilizarán en su
recorrido un máximo de 8 postes y deberán ser instalados cumpliendo los
estándares de calidad de cada empresa.

6.- Identificación de los cables.-

6.1.-La identificación de las redes de telecomunicaciones es obligatoria,
debiendo cada arrendataria hacerlo por cable y por cada poste. La
identificación debe cumplir las indicaciones establecidas en esta norma.

6.2.-El código de colores será acordado con el Gobierno Municipal y la
Empresa Eléctrica respectiva.

6.3.-Para la identificación de cada una de las redes de
telecomunicaciones se usará una etiqueta de acrílico de las siguientes
dimensiones:

 Largo: 12 a 14,5 centímetros
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 Ancho: 5 a 8 centímetros
 Espesor: 1 a 3 milímetros

6.4.-Los datos mínimos que debe contener esta etiqueta son:
 Nombre de la Empresa
 Tamaño mínimo de la letra de 1,5 centímetros.
 Número Telefónico del NOC de la empresa

6.5.-Esta identificación debe presentarse en forma clara y distinguible, que
pueda ser legible por una persona parada en la acera debajo de las
mismas, con colores únicos, que permitan diferenciarlos de otras
empresas y que sean perdurables con el tiempo.

6.6.-Esta marcación debe encontrarse con el rotulado de frente a la vía,
sea al costado derecho o izquierdo del poste y en puntos significativos y
visibles de la red.

6.7.-También, deberán identificarse otros elementos de la red aérea, tales
como, fuentes de poder, amplificadores, nodos y mangas.

7.-Subidas a postes o bajantes

7.1.-En los sitios donde el tendido de cables cambia de canalizado a aéreo
o viceversa, se  construirán las subidas a poste o bajantes.

7.2.-Las subidas a los postes de energía eléctrica estarán constituidas por
tubería EMT de hasta 4 pulgadas con una altura de 5 metros.-Este deberá
estar adosado al poste y fijadas mediante cintas o flejes y coronadas por
reversibles como se muestra en el esquema siguiente:

Ver gráfico:
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8.-Sistema de puesta a tierra

8.1.-Todas las redes de telecomunicaciones deben estar debidamente
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aterrizadas. El aterrizamiento reduce el riesgo de un choque eléctrico
causado por las líneas de energía eléctrica aéreas.-También reduce los
problemas de electricidad estática causados por partículas de polvo en el
aire o por tormentas eléctricas. Un correcto aterrizaje es muy importante
para que los aparatos electrónicos funcionen adecuadamente.

8.2.-La norma de puesta a tierra es aterrizar el primero y cada décimo
poste en una línea de cable (aproximadamente cada 300 metros.). En
caso que existiera entre ocho a trece postes en una línea, se deberá
aterrizar el primer y el último poste. Se deben aterrar todas las estaciones
donde existan dispositivos activos con un valor máximo de 5 ohms.

8.3.-Asimismo, todos los dispositivos ubicados en un mismo poste se
aterrizaran con un solo sistema de puesta a tierra. Los dispositivos
pasivos se deben conectar a tierra física con un valor máximo de 30 ohms.

8.4.-Verificar la resistividad del suelo utilizando un medidor de resistencia
de tierra tipo MEGGER u otro equipo, en caso de que no cumpla con el
valor indicado se deberá considerar un arreglo de electrodos o
compuestos químicos que permiten alcanzar la resistividad indicada.

9.-Tendido de las redes de telecomunicaciones

9.1.-En el tendido de las redes de telecomunicaciones no se podrá utilizar
para su apoyo ninguno de los elementos y accesorios que constituyen la
infraestructura del sistema de distribución eléctrica.

9.2.-Las redes de telecomunicaciones de una misma empresa tienen que
instalarse en su respectivo herraje, deben estar empaquetadas y
adosadas, formando un solo cableado y considerando que el apoyo de los
cables en el poste se realiza en un solo herraje.

9.3.-Los vanos máximos para la instalación de redes de
telecomunicaciones tienen que ser de 50 metros. En caso de tener vanos
mayores a 80 metros, la Empresa Eléctrica instalará un poste intermedio.

9.4.-Se podrá dejar reserva de cables entre postes formando una figura 8
y cosidas o tejidas. La reserva del cable tendrá como máximo el 40% de
la distancia del vano de poste a poste, hará la figura 8 a lo largo del tendido
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del vano y será instalada a 1 metro alejada del poste. La instalación de la
reserva se lo podrá hacer por cada 500 metros o más de la red de la
arrendataria y no podrá coincidir con la reserva ni elemento pasivo y activo
de otra operadora.

9.5.-No se puede dejar rollos de cables en los postes.

9.6.-La flecha máxima por vano en el tendido de cables de la red de
telecomunicaciones se considera en 1.5% de la distancia del vano y la
flecha mínima será del 1%.

9.7.-La tensión máxima a aplicar entre dos postes será aquella que no
provoque a los postes inclinación alguna con respecto a su vertical y
mantenga la flecha entre los límites señalados en el numeral 9.7.

9.8.-Las puestas a tierra de las redes de telecomunicaciones no deben
coincidir en el mismo poste con las de la red eléctrica.

9.9.-Los cruces de los cables de telecomunicaciones se harán en un
ángulo diferente a 90 grados y cuando no exista poste alguno para este
tipo de cruce, se permitirá hacer un cruce en T, restringiéndolo a un solo
cable por operador.

9.10.- En un poste solamente se puede instalar máximo un elemento
pasivo y /o un elemento activo. Si en el poste se instalan estos dos
equipos, el elemento pasivo se instalará hacia la vía y el elemento activo
hacia la edificación.

9.11.- Cuando los elementos activos y/o pasivos se instalen sobre los
conductores a los lados del poste, se ubicaran en posiciones opuestas a
una distancia máxima de 1 metro del poste. Se pueden instalar máximo 1
elemento activo por cada lado del poste.

9.12.-La instalación de los brazos de extensión, sujeción o de soporte de
los cables deben ser aprobados por la empresa eléctrica.

9.13.-Las redes de telecomunicaciones ya instaladas y que se encuentran
en servicio serán ordenadas, aplicando esta norma técnica, en base a una
programación conjunta entre las empresas de telecomunicaciones, el
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Municipio y las Empresas Eléctricas.

10.- Restricciones

10.1.-En postes donde existan equipos de transformación, protección y
seccionamiento de la red eléctrica no se pueden instalar elementos
activos o pasivos.

10.2.-En caso de requerir la instalación de un equipo de gran volumen en
los postes, deberá realizarse una inspección previa por parte del personal
de la Empresa Eléctrica para determinar la factibilidad de la instalación.

10.3.-Se prohíbe la instalación de la red de telecomunicaciones en postes
ornamentales y/o de uso exclusivo de alumbrado público.

10.4.-Se prohíbe instalar elementos de la red de telecomunicaciones en
los postes que sirven exclusivamente como tensores.

11.- Responsabilidades.-

11.1.-La Empresa de distribución de Energía Eléctrica arrendadora, es
responsable de dar los mantenimientos preventivo y correctivo a los
postes, al tendido de sus redes y proceder con los cambios de postes
cuando sea necesario, coordinando con la empresa arrendataria.

11.2.-La empresa de telecomunicaciones arrendataria es responsable de
efectuar los trabajos de instalación y mantenimiento preventivo y
correctivo de su red, cumpliendo los estándares de calidad, normas de
seguridad y las regulaciones estipuladas en este documento.

11.3.-La empresa de telecomunicaciones arrendataria debe presentar los
proyectos de ampliación y mejoramiento de sus redes para aprobación de
la empresa eléctrica arrendadora.

Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA
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ANEXO 2
NORMA TÉCNICA PARA EL USO DE POSTERIA DE PROPIEDAD

MUNICIPAL

DE LOS POSTES

1.-Objeto.- El objeto de la presente Norma es reglamentar los procesos y
condiciones técnicas mínimas  para el uso de los postes que se encuentran
instalados en el cantón Samborondón.

2.-Alcance.- Este documento contiene las especificaciones técnicas mínimas
que deben observar y respetar las empresas prestadoras de servicios que
requieran el uso y empleo de los postes que se encuentra instalados en el
cantón Samborondón y que se detalla a  continuación:

 Poste metálico I (ornamental) que se encuentre instalado en la zona A.
 Poste  metálico  II que se encuentre instalado en la Zona C. (Nuevos

desarrollos   urbanísticos  en subzonas clasificadas  como ZR2 (zona
residencial 2) y ZR2.1.

 (zona residencial 2.1.)
 Poste    de    fibra    en    zonas    de    difícil    acceso    o    de    alta

contaminación, como las orillas del rio que rodean el cantón y la de los
esteros que se encuentren instalados en la Zona A.

 Postes de hormigón tubulares instalados en cualquiera de las zonas
previstas en la Ordenanza para regular y controlar el tendido y despliegue
de rede y de infraestructura para la prestación de servicios domiciliarios.

Los modelos y tipos de poste podrán variar manteniendo las características y
funcionalidades indicadas, previa autorización de la Dirección Municipal de
Obras Públicas.

3.- Ubicación de los postes.- Los postes se ubicarán, sin interrumpir las
rampas para discapacitados, los accesos a los predios y parqueaderos de los
inmuebles y a cinco (5) metros de diámetro de los hidrantes de agua potable
empleados por el Cuerpo de  Bomberos.

La ubicación del poste, dependerá de:

 Las necesidades de los servicios que demandan cables con tendido
aéreo.

 Optimización de iluminación de calzadas y aceras.
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 La ubicación de los actuales parqueaderos.
 La existencia de especies vegetales ornamentales o de valor patrimonial.
 La existencia de monumentos u obras de infraestructura vial.

En caso de dudas o conflictos acerca de la óptima ubicación de uno ó más
postes, estas serán resueltas por la Dirección Municipal de Planificación; para
lo cual y previo a dictar un pronunciamiento obligatorio, para las partes en
conflicto, deberá escuchar los argumentos técnicos y las necesidades de cada
una de las partes.

DEL  POSTE METÁLICO MUNICIPAL

4.-Poste Metálico Municipal.- Los postes metálicos son de propiedad
municipal, hasta que sean transferidos legalmente a la compañía que presta
servicio de distribución de energía eléctrica en el Cantón Samborondón.

5.- De la disposición de los cables en el poste.- Las líneas de media tensión
y de baja tensión, dispondrán de un ducto metálico, rígido, individual, de uso
eléctrico, del mismo material y color del poste y será colocado junto a él.

En el interior del poste y a lo largo de él, se colocarán ductos internos, de
diferentes diámetros, los cuales determinan la capacidad de ocupación del
poste. Cada ducto podrá ser utilizado mediante et trámite de autorización de
ocupación correspondiente a las empresas interesadas.

El poste dispondrá de dos aberturas, cerca de los extremos de los ductos
interiores, para operación y mantenimiento de los cables.

Los cables de telecomunicaciones cuyo diámetro sea de 25 mm. de diámetro, o
más podrán ir entre las tuberías en caso de no existir tubería disponible.

6.- De la Señalización de los ductos del poste metálico (Codificación
diferenciada).- Para facilitar las actividades de ocupación del poste y control
municipal, así como para optimizar las actividades de operación y
mantenimiento de las empresas de servicio, esta normativa dispone que los
ductos colocados al interior del poste tengan la identificación respectiva.

7.- De los usuarios de energía eléctrica que requieren cableado eléctrico
subterráneo en tendidos que utilicen poste metálico.- Si en un sector con
cableado aéreo se solicitare el cableado subterráneo, se utilizará un ducto
exterior al poste de 100 mm. de diámetro tipo metálico, rígido de uso eléctrico,
para que el secundario de energía eléctrica baje junto al poste hasta la caja que
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comunica con el predio que requiera la infraestructura subterránea. Los costos
por estas obras serán asumidos por el usuario.

8.- Del Servicio en postes metálicos.- No se permitirá bajo ninguna
circunstancia los empalmes de cables en el interior del poste. Dentro de la caja
subterránea, cada servicio debe colocar sus cables ordenados y la reserva
prevista sujeta a las paredes interiores de la caja, a fin de facilitar la operación y
mantenimiento de cada sistema sin afectar a las demás líneas vecinas.

9.- De   la    ocupación   del   poste metálico.- El Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal a través de la Dirección Municipal de Obras Públicas,
registrará la capacidad ocupada y sobrante de cada uno de los

postes existentes, con el propósito de autorizar el paso de los cables por su
interior, y así atender ordenada y racionalmente la demanda de espacio que las
empresas de servicios realicen.

La empresa interesada presentará una solicitud para el uso del poste o postes
metálico(s), adjuntando una tasa municipal de trámite y la documentación de
soporte.

La empresa interesada deberá presentar el proyecto de ubicación de las cajas
amplificadoras de señales dentro del lindero de un predio. Para ese efecto tal
empresa deberá coordinar con los propietarios de los predios para utilizar el
espacio de ubicación de la caja. En caso excepcional podrá ocupar el espacio
público presentando el proyecto para la aprobación de la Municipalidad.

10.- Postes de Fibra.- Estos postes de PVC o filamento reforzado, se utilizarán
en zonas de alta contaminación o en áreas de difícil acceso hasta donde es difícil
transportar postes de otros materiales de mayor peso.

11.- Postes de Hormigón.- En las demás áreas públicas del cantón en los que
no se instale postes metálicos o de fibra, se utilizará postes tubulares
centrifugados de hormigón armado de 9 MTS X 350 KG; 11 MTS X. 350 KG; 11
MTS X 500 KG. En las obras o proyectos de iluminación que ejecute la
Municipalidad, se utilizarán postes de igual característica además de los de 12
MTS X 500 KG, 14 MTS X 500 KG Y 15 MTS X 600 KG, dependiendo su altura,
tensión de ruptura y estructura hueca o sólida, del proyecto a ejecutarse. Anexo
4.

En los casos específicos que se requiera de postes metálicos de diseño especial
para alumbrado, su altura, dimensión y diámetro dependerá del peso de los
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elementos a soportar en función del proyecto a ejecutarse, para lo cual la
alimentación eléctrica será del tipo subterráneo.

12.-Prohibición.- No se podrá usar postes ornamentales o torres de
subtransmisión y transmisión de energía eléctrica, para el tendido de las redes
de telecomunicaciones, salvo en casos especiales, autorizados por la Empresa
Eléctrica.

13.- Restricción.- En un poste solamente se podrá instalar máximo un elemento
pasivo y /o un elemento activo de las redes de telecomunicaciones. Si en el poste
se instalaren estos dos equipos, el elemento pasivo se instalará hacia la vía
pública y el elemento activo hacia la edificación, conforme las disposiciones
constantes en la Norma Técnica para el tendido, despliegue e identificación de
redes alámbricas aéreas de telecomunicaciones.

14.- Responsabilidad.- La Empresa de distribución de Energía Eléctrica
arrendadora, es responsable de dar los mantenimientos preventivo y correctivo
a los postes, al tendido de sus redes y proceder con los cambios de postes
cuando sea necesario, coordinando con la empresa arrendataria.

15.- Identificación.- Las empresas propietarias de postes emplazados en
bienes de uso público deberán mantenerlos con la identificación de la empresa
visible y clara, así como conservar en perfectas condiciones los tendidos aéreos
apoyados en sus postes (propios o de terceros), no permitiéndose cables
cortados, colgados a menos de 5 metros de altura, sueltos, en rollos o en
cualquier forma que atente contra la seguridad de las personas o los bienes de
uso público o privado.
Para la identificación de cada uno de los postes se usará una etiqueta de acrílico
de las siguientes dimensiones:

 Largo: 12 a 14,5 centímetros
 Ancho: 5 a 8 centímetros
 Espesor: 1 a 3 milímetros

Los datos mínimos que debe contener esta etiqueta son:
 Nombre de la Empresa
 Tamaño mínimo de la letra de 1,5 centímetros.

 Número Telefónico de Mantenimiento y Reparaciones. Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA
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ANEXO 3

NORMA TÉCNICA PARA EL TENDIDO AEREO DE LAS REDES DE
TELECOMUNICACIONES

1.-Objeto.- Las empresas concesionarias del estado ecuatoriano, dedicadas a
la prestación y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de audio y
video por suscripción, para brindar cobertura y acceso a sus clientes utilizan para
el despliegue de sus redes la modalidad de tendido aéreo apoyando los cables
en los postes pertenecientes a las diferentes empresas de distribución eléctrica,
por consiguiente, el objeto de la presente Norma es reglamentar los procesos y
condiciones técnicas para la instalación de los cables de telecomunicaciones y
de audio y video por suscripción en los postes de la empresa que brinda el
servicio eléctrico en las diferentes ciudades del país.

2.-Alcance.- Este documento contiene las especificaciones técnicas mínimas
que deben respetar las empresas   prestadoras de servicios de
telecomunicaciones  y de audio y video por suscripción, pudiendo también,
extenderse a cualquier sistema, que se base en la transmisión de señales
ópticas o eléctricas, por cables de fibra óptica o cables multipares y que usen
como soporte para el tendido de los mismos, los postes de las empresas de
distribución de la energía eléctrica.

Las empresas que han firmado previamente un contrato de arrendamiento de
postes, podrán instalar sus redes de telecomunicaciones y de audio y video por
suscripción, compuesta de cables troncales, de distribución y de acceso, así
como, de elementos activos y pasivos, apoyadas en los postes de la distribución
eléctrica.

3.-Ubicación y disposición de los cables de telecomunicaciones en los
postes.-
3.1.-Toda instalación de redes de servicios ajenos al servicio eléctrico, debe ir
en el nivel inferior, es decir, bajo ningún concepto podrá instalarse un cable por
encima de las redes de distribución eléctricas, sean estas de baja, media o alta
tensión.
Por consiguiente, en un poste de energía eléctrica la ubicación de las redes se
realiza en forma descendente y se tiene que respetar el orden siguiente:

 Red de energía eléctrica de media tensión.
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 Red de energía eléctrica de baja tensión.
 Red de energía eléctrica de alumbrado público.
 Redes de telecomunicaciones y de audio y video por suscripción.

3.2.-El tendido de toda red de telecomunicaciones ocupará un espacio en el
poste no mayor a 50 centímetros.

3.3.-Los cables de telecomunicaciones de cada arrendataria no deben mostrarse
sueltos por lo que se empaquetarán y adosarán entre si de manera ordenada a
lo largo de todo el tendido.

3.4.-El diámetro del adosamiento de cables de telecomunicaciones por
arrendatario no debe ser mayor a 2 pulgadas.

3.5.-Las amarras plásticas o precintos se colocarán cada 250 centímetros o
menos para garantizar la uniformidad del elemento visual.-Las características de
las amarras se indican en el numeral 5.2.3 de esta norma.

3.6.-La red de telecomunicaciones estará conformada, en el espacio asignado
en el poste, por varias posiciones definidas por la empresa eléctrica pero, en
ningún caso, la separación entre posiciones será menor a 10 centímetros.

3.7.-La empresa eléctrica asignará la posición de los cables adosados de la
arrendataria, la que se respetará a lo largo de todo el recorrido y controlará que
no se crucen con los cables de otras arrendatarias.

4.-Distancias de las redes en los postes.-

4.1.-La arrendataria se obliga a respetar las distancias de separación
establecidas en los postes, entre los cables de telecomunicaciones y los cables
de energía eléctrica.

4.2.-Toda instalación de redes de servicio ajenos al servicio eléctrico debe ir en
el nivel inferior a 50 centímetros por debajo de la red eléctrica.

4.3.-La distancia mínima de instalación de los conductores con respecto al suelo
o nivel de vereda será de seis (6) metros; en los casos en que la red del
secundario de la empresa de distribución eléctrica se encuentre en un nivel más
bajo, la red de telecomunicaciones a instalarse deberá estar a una distancia de
0.50 metros por debajo del secundario, evitando cualquier posibilidad de
contacto, pero nunca a una altura inferior a cinco (5) metros con respecto al
suelo.
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4.4.-La distancia de seguridad vertical entre cables adyacentes de
telecomunicaciones  tendidos en diferentes postes no deberá ser menor a 10
centímetros.
.
4.5.-En todo el recorrido de la red de telecomunicaciones, sin importar las alturas
de los postes, se mantendrá la estética, la uniformidad horizontal y el orden de
las posiciones acordadas y establecidas entre la arrendataria y el arrendador,
basado en las distancias mínimas de seguridad en los postes, tal como se
aprecia en la figura siguiente:

Distancias mínimas de seguridad

5.- Elementos  de las redes de telecomunicaciones
Las redes de telecomunicaciones y de audio y video por suscripción están
conformadas por elementos de planta interna y de planta externa.
Los elementos de planta externa que son los instalados en forma aérea, en la
parte exterior o en la calle, están conformados por los siguientes componentes:

 Componentes principales de planta externa en una red de
telecomunicaciones: cables, elementos activos y elementos pasivos.

 Componentes de sujeción del cable: herrajes, flejes, hebillas, y amarras
plásticas.
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 Componentes de las redes para servicio a los usuarios: Instalación a
edificios y a residencias.

5.1.-Componentes principales de planta externa en una red de
telecomunicaciones

5.1.1.-Cables de telecomunicaciones.-

Como medio de transmisión de la información en las redes de
telecomunicaciones y en los sistemas de audio y video por suscripción, se utiliza
cables de diferentes tipos que son instalados de forma aérea y para la fijación
en los postes de distribución eléctrica se utiliza un elemento

denominado herraje. Excepcionalmente los cables son instalados en forma
canalizada.

Los cables son el componente básico de todo sistema de comunicación no
inalámbrico,   existen diferentes tipos de cables y su elección va a depender de
los servicios de telecomunicaciones que se van a transportar.

Los tipos de cables más utilizados en las redes de telecomunicaciones y de audio
y video por suscripción son el coaxial, el de pares de cobre y el de fibra óptica.-
La diferencia principal consiste en que la fibra utiliza pulsos de luz para transmitir
la información en lugar de los pulsos eléctricos que se transmiten por los cables
de cobre y coaxial, los que si son susceptibles a interferencias eléctricas.

5.1.2.-Elementos activos en una red de telecomunicaciones.-
Son equipos que requieren de alimentación eléctrica para su funcionamiento.
Los elementos activos más comunes en una red de telecomunicaciones, son las
fuentes de poder, los amplificadores y los nodos ópticos.

5.1.3.-Elementos pasivos en una red de telecomunicaciones.-
Son equipos que no requieren de alimentación eléctrica para su funcionamiento.
Los elementos pasivos más comunes en una red de telecomunicaciones, son la
caja de dispersión, la caja de distribución, la manga de empalme, los divisores,
los acopladores, y los Taps.

5.2.-Componentes de sujeción del cable.

5.2.1.-Herrajes
Los herrajes son elementos generalmente metálicos que se utilizan para
suspender o fijar lo cables a los postes.
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Las compañías operadoras deberán utilizar sus propios herrajes, los que se
instalarán o sujetarán a los postes mediante el uso de collares o zunchos
metálicos, y bajo ningún concepto se perforará de manera alguna los postes, ni
se utilizarán los elementos de montaje existentes en las redes eléctricas.

Se usarán dos tipos de elementos de sujeción, uno de anclaje y otro pasante,
todos de acero galvanizado, que no provoquen ningún tipo de daño ni al cable,
ni al poste. Asimismo, estos elementos no deben causar tensión adicional fuera
de lo permitido a los cables ni deben ocasionar una curvatura excesiva a los
mismos. La tensión mecánica aplicada a los cables, no podrá exceder en
ninguna circunstancia los trescientos cincuenta (350) kilogramos, por ser esta la
mínima tensión de rotura de los postes que se utilizan en el sistema de
distribución eléctrica.
Los elementos de anclaje serán bases de argolla y se usaran para el inicio y
finalización del tendido y en los sitios donde haya un cambio en la dirección o en
la altura del cable.

Los elementos de las pasantes serán mordazas simples ajustadas mediante
perno y tuerca. Es una estructura bastante común en la red y se usa en tramos
intermedios en donde no hay derivaciones.
Para la instalación de redes de telecomunicaciones aéreas apoyadas en los
postes se puede usar los herrajes tipo A, B, C, D o similares.

5.2.2.-Flejes y Hebillas

Para la sujeción de los herrajes para ordenar las redes de telecomunicaciones
a los postes se usan los flejes de acero inoxidable de ¾” (19,05 mm) de ancho.

Los flejes serán asegurados en los extremos, impidiendo que éstos se deslicen
entre sí, por medio de hebillas de acero inoxidable micro-dentada.

5.2.3.-Amarras Plásticas (Precintos)

Los precintos o cintas de amarre plástica utilizados en las redes de
telecomunicaciones serán construidos en material termoplástico, apto para
utilización a la intemperie de color negro con aditivo ultravioleta que los proteja
de los rayos solares. Se aclara que no se debe usar precintos metálicos
plastificados o con recubrimiento de PVC debido a que no garantizan la
resistencia a la intemperie.
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Los precintos plásticos estarán construidos en materiales sintéticos de la mejor
calidad para ese fin, debiéndose descartar el empleo de materiales alterables
por la humedad, radiación solar y otras condiciones ambientales desfavorables.

Los precintos plásticos estarán diseñados con dispositivo de cierre que asegure
una constante presión sobre la cremallera de ajuste. No se debe requerir para
su uso de ninguna herramienta especial, se puede aplicar de manera fácil
ajustando la correa, ejerciendo presión y finalmente cortando la parte sobrante.
Una vez instalados, el sistema de cierre no deberá abrirse por el peso del cable
o variaciones de la temperatura ambiente.

Las dimensiones de los precintos son:

TAMAÑO DIMENSIONES MINIMAS

LARGO “A” ANCHO

1 150  mm 7.7 mm

2 250 mm 7.7 mm

3 350 mm 7.7 mm

TOLERANCIA DEL 5%
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PRECINTO PLÁSTICO.

5.3.-Componentes de las redes (acometidas) para servicios a los usuarios

5.3.1.-Instalación a edificios

Los cables de fibra óptica, cobre o coaxial utilizados en las redes de acceso a
los clientes ubicados en edificios deberán acogerse a lo señalado en esta norma.

5.3.2.-Instalación a residencias

Los cables de acometida a las residencias a los clientes utilizarán en su recorrido
un máximo de 8 postes y deberán ser instalados cumpliendo los estándares de
calidad de cada empresa.

6.- Identificación de los cables

6.1.-La identificación de las redes de telecomunicaciones es obligatoria,
debiendo cada arrendataria hacerlo por cable y por cada poste.-La identificación
debe cumplir las indicaciones establecidas en esta norma.

6.2.-El código de colores será acordado con la Empresa Eléctrica respectiva

6.3.-Para la identificación de cada una de las redes de telecomunicaciones se
usará una etiqueta de acrílico de las siguientes dimensiones:

 Largo: 12 a 14,5 centímetros

 Ancho: 5 a 8 centímetros

 Espesor: 1 a 3 milímetros

6.4.-Los datos mínimos que debe contener esta etiqueta son:

 Nombre de la Empresa

 Tamaño mínimo de la letra de 1,5 centímetros.

 Número Telefónico del NOC de la empresa
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6.5.-Esta identificación debe presentarse en forma clara y distinguible, que
pueda ser legible por una persona parada en la acera debajo de las mismas, con
colores únicos, que permitan diferenciarlos de otras empresas y que sean
perdurables con el tiempo.
6.6.-Esta marcación debe encontrarse con el rotulado de frente a la vía, sea al
costado derecho o izquierdo del poste y en puntos significativos y visibles de la
red.

6.7.-También, deberán identificarse otros elementos de la red aérea, tales como,
fuentes de poder, amplificadores, nodos y mangas.

7.-Subidas a postes o bajantes

7.1.-En los sitios donde el tendido de cables cambia de canalizado a aéreo o
viceversa, se  construirán las subidas a poste o bajantes.

7.2.-Las subidas a los postes de energía eléctrica estarán constituidas por
tubería EMT de hasta 4 pulgadas con una altura de 5 metros.-Este deberá estar
adosado al poste y fijadas mediante cintas o flejes y coronadas por reversibles
como se muestra en el esquema siguiente:
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8.-Sistema de puesta a tierra

8.1.-Todas las redes de telecomunicaciones deben estar debidamente
aterrizadas. El aterrizamiento reduce el riesgo de un choque eléctrico causado
por las líneas de energía eléctrica aéreas.-También reduce los problemas de
electricidad estática causados por partículas de polvo en el aire o por tormentas
eléctricas. Un correcto aterrizaje es muy importante para que los aparatos
electrónicos funcionen adecuadamente.

8.2.-La norma de puesta a tierra es aterrizar el primero y cada décimo poste en
una línea de cable (aproximadamente cada 300 mts.). En caso que existiera
entre ocho a trece postes en una línea, se deberá aterrizar el primer y el último
poste. Se deben aterrar todas las estaciones donde existan dispositivos activos
con un valor máximo de 5 ohms.

8.3.-Asimismo, todos los dispositivos ubicados en un mismo poste se aterrizaran
con un solo sistema de puesta a tierra. Los dispositivos pasivos se deben
conectar a tierra física con un valor máximo de 30 ohms.

8.4.-Verificar la resistividad del suelo utilizando un medidor de resistencia de
tierra tipo MEGGER u otro equipo, en caso de que no cumpla con el valor
indicado se deberá considerar un arreglo de electrodos o compuestos químicos
que permiten alcanzar la resistividad indicada.

9.-Tendido de las redes de telecomunicaciones

9.1.-En el tendido de las redes de telecomunicaciones no se podrá utilizar para
su apoyo ninguno de los elementos y accesorios que constituyen la
infraestructura del sistema de distribución eléctrica.

9.2.-Las redes de telecomunicaciones de una misma empresa tienen que
instalarse en su respectivo herraje, deben estar empaquetadas y adosadas,
formando un solo cableado y considerando que el apoyo de los cables en el
poste se realiza en un solo herraje.

9.3.-Los vanos máximos para la instalación de redes de telecomunicaciones
tienen que ser de 50 metros. En caso de tener vanos mayores a 80 metros, la
Empresa Eléctrica instalará un poste intermedio.
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9.4.-No se podrá usar postes ornamentales o torres de subtransmisión y
transmisión de energía eléctrica, para el tendido de las redes de
telecomunicaciones, salvo en casos especiales, autorizados por la Empresa
Eléctrica.

9.5.-Se puede dejar reserva de cables entre postes formando una figura 8 y
cosidas o tejidas. La reserva del cable tendrá como máximo el 40% de la
distancia del vano de poste a poste, hará la figura 8 a lo largo del tendido del
vano y será instalada a 1 metro alejada del poste. La instalación de la reserva se
lo podrá hacer por cada 500 metros o más de la red de la arrendataria y no podrá
coincidir con la reserva ni elemento pasivo y activo de otra operadora.

9.6.-No se puede dejar rollos de cables en los postes.

9.7.-La flecha máxima por vano en el tendido de cables de la red de
telecomunicaciones se considera en 1.5% de la distancia del vano y la flecha
mínima será del 1%.

9.8.-La tensión máxima a aplicar entre dos postes será aquella que no provoque
a los postes inclinación alguna con respecto a su vertical y mantenga la flecha
entre los límites señalados en el numeral 9.7.

9.9.-Las puestas a tierra de las redes de telecomunicaciones no deben coincidir
en el mismo poste con las de la red eléctrica.

9.10.-Los cruces de los cables de telecomunicaciones se harán en un ángulo
diferente a 90 grados y cuando no exista poste alguno para este tipo de cruce,
se permitirá hacer un cruce en T, restringiéndolo a un solo cable por operador.

9.11.- En un poste solamente se puede instalar máximo un elemento pasivo y /o
un elemento activo. Si en el poste se instalan estos dos equipos, el elemento
pasivo se instalará hacia la vía y el elemento activo hacia la edificación.

9.12.- Cuando los elementos activos y/o pasivos se instalen sobre los
conductores a los lados del poste, se ubicaran en posiciones opuestas a una
distancia máxima de 1 metro del poste. Se pueden instalar máximo 1 elemento
activo por cada lado del poste.

9.13.-La instalación de los brazos de extensión, sujeción o de soporte de los
cables deben ser aprobados por la empresa eléctrica.
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9.14.-Las redes de telecomunicaciones ya instaladas y que se encuentran en
servicio serán ordenadas, aplicando esta norma técnica, en base a una
programación conjunta entre las empresas de telecomunicaciones, el Municipio
y las Empresas Eléctricas.

10.- Restricciones

10.1.-En postes donde existan equipos de transformación, protección y
seccionamiento de la red eléctrica no se pueden instalar elementos activos o
pasivos.

10.2.-En caso de requerir la instalación de un equipo de gran volumen en los
postes, deberá realizarse una inspección previa por parte del personal de la
Empresa Eléctrica para determinar la factibilidad de la instalación.

10.3.-Se prohíbe la instalación de la red de telecomunicaciones en postes
ornamentales y/o de uso exclusivo de alumbrado público.

10.4.-Se prohíbe instalar elementos de la red de telecomunicaciones en los
postes que sirven exclusivamente como tensores.

11.- Responsabilidades:

11.1.-La Empresa de distribución de Energía Eléctrica arrendadora, es
responsable de dar los mantenimientos preventivo y correctivo a los postes, al
tendido de sus redes y proceder con los cambios de postes cuando sea
necesario, coordinando con la empresa arrendataria.

11.2.-La empresa de telecomunicaciones arrendataria es responsable de
efectuar los trabajos de instalación y mantenimiento preventivo y correctivo de
su red, cumpliendo los estándares de calidad, normas de seguridad y las
regulaciones estipuladas en este documento.

11.3.-La empresa de telecomunicaciones arrendataria debe presentar los
proyectos de ampliación y mejoramiento de sus redes para aprobación de la
empresa eléctrica arrendadora.

12.-Glosario de términos:
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Red de Telecomunicación: Red que sirve para prestar servicios de datos, video
y voz.

Sistema de audio y video por suscripción: Red que sirve para brindar los
servicios de televisión por cable.

Elementos activos: son equipos que requieren de alimentación eléctrica para
su funcionamiento.

Elementos pasivos: son elementos de conexión de redes que no requieren de
alimentación eléctrica para su funcionamiento.

Red HFC: Red hibrida de fibra óptica y cable coaxial.

Planta externa.- es el medio de enlace entre las centrales telefónicas y los
clientes.

Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA
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ANEXO 4

NORMAS TÉCNICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CANALIZACION
PARA  CABLES DE   TELECOMUNICACIONES

1.-OBJETO.- El presente documento tiene como objeto determinar las
características técnicas de las actividades a seguir en la construcción de
canalizaciones para el soterramiento de los cables que forman parte de las redes
de telecomunicaciones, y de audio y video por suscripción,  así como los
materiales que se deben utilizar en ellas.

2.-CRITERIOS GENERALES.- Canalización subterránea, es el conjunto de
elementos que ubicados bajo la superficie del terreno, sirven de alojamiento a
los cables y otros elementos que forman parte de las redes de
telecomunicaciones.

Las principales ventajas de las redes subterráneas  son:

 Ahorro en los gastos de mantenimiento.
 Alta protección de los cables, comparado con las diferentes y eventuales

averías a que están expuestos los cables auto suspendidos.

El conjunto de una canalización telefónica  se compone de los elementos
principales que son los ductos y de las cámaras de revisión.

Los ductos que generalmente son de PVC sirven para alojar los cables de
diferentes tipos que transportan las señales de los servicios de
telecomunicaciones.

Las cámaras de revisión son los únicos puntos accesibles de la canalización una
vez terminada su construcción. En ellas hay que hacer todas las operaciones de
tendido, empalme, reparación, sustitución de cable, toma de derivaciones, etc.

Las acometidas telefónicas para las urbanizaciones y edificaciones son las que
unen una cámara de revisión hasta una cámara de la urbanización, y en el caso
de los edificios hasta la Caja de distribución principal (CDP).
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La construcción de la canalización debe respetar lo indicado en los diseños
elaborados por la empresa proveedora de los servicios de telecomunicaciones y
aprobados por el Municipio respectivo.

A continuación se aprecia un esquema general que contiene los diferentes
elementos que conforman un sistema de canalización para cables de
telecomunicaciones.

3.- NORMAS TÉCNICAS CONSTRUCTIVAS DE LA CANALIZACION.- La
presente norma tiene por objeto determinar las características y especificaciones
técnicas de los materiales y mano de obra que se deben aplicar en la
construcción de la canalización subterránea para el tendido de cables de
telecomunicaciones.

3.1.- RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR/CONTRATISTA
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Es obligación del constructor/contratista cumplir con las siguientes disposiciones:

 Mantener un residente de obra (Ingeniero Civil o Arquitecto) en el sitio de
la obra, todo el tiempo que dure su ejecución.

 Ejecutar la obra de acuerdo con las especificaciones constantes en el
estudio definitivo y las disposiciones impartidas por la fiscalización.

 Utilizar materiales, equipo y personal aprobados por la fiscalización.
 Ejecutar el trabajo con supervisión permanente del personal de la Entidad

contratante.
 Evaluar periódicamente el grado de cumplimiento de los programas de

trabajo.
 Revisar los parámetros fundamentales utilizados para los diseños

contratados  y elaboración  o  aprobación  de  "planos  para construcción",
de ser necesarios.

 Actualizar los programas y cronogramas de obra.
 Controlar los materiales a emplear y controlar su buena calidad y la de los

rubros de trabajo, a través de ensayos de laboratorio que deberá
ejecutarse directamente o bajo la supervisión de su personal.

 Medir las cantidades de obra ejecutadas y con ellas elaborar, verificar y
certificar la exactitud de las planillas de pago, incluyendo el reajuste de
precios.

 Verificar  que en obra disponga de todos los diseños, especificaciones,
programas, licencias y demás documentos contractuales.

 Revisar las técnicas y métodos constructivos propuestos por los estudios
y sugerir las modificaciones que estime pertinentes, de ser el caso.

 Coordinar con el fiscalizador, las actividades más importantes del proceso
constructivo.

 Señalizar oportuna y correctamente la vía pública que estuviere afecta a
los trabajos de soterramiento.

 Las demás que la entidad contratante a través del fiscalizador considere
pertinentes.

3.1.1.- INSTRUCCIONES EN EL SITIO.- El Constructor/Contratista deberá estar
capacitado para recibir, actuar y transmitir instrucciones eficazmente.

3.1.2.- COMPRA Y TRANSPORTE.- El Constructor/Contratista es responsable
de la compra y transporte de todos los materiales necesarios para la obra.

3.1.3.- ALMACENAMIENTO.- El Constructor/Contratista deberá almacenar
adecuadamente todo el equipo y/o material necesario para la obra, sin que esto
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afecte el ornato del lugar, la viabilidad del sector o ponga en riesgo a los bienes
o personas que circulan por el área afectada.

3.1.4.- PERMISOS Y LICENCIAS.- Es responsabilidad del
Constructor/Contratista obtener todos los permisos y licencias necesarios para
la construcción de la canalización, debiendo seguir la normativa establecida para
este tipo de obras.

3.1.5.- CONTACTOS CON PROPIETARIOS DE SERVICIOS EXISTENTES.-

Antes de arrancar el trabajo en un área, el Constructor/Contratista será
responsable de hacer los contactos respectivos con los representantes de:

 El servicio Eléctrico
 El servicio de Telecomunicaciones estatal (CNT)
 El servicio de telecomunicaciones de operadoras privadas
 El servicio de Alcantarillado y Agua Potable

Todos los servicios existentes deberán ser localizados y marcados.
De ser necesario, para evitar cortes de servicios de otras empresas, se realizará
una excavación piloto con el fin de verificar la localización de un servicio
existente.

3.1.6.- LOCALIZACION DE: ZANJAS, CAMARAS, CAJAS DE REVISIÓN.- El
Constructor/Contratista deberá determinar las rutas de las zanjas y la ubicación
de las cámaras de acuerdo con lo indicado en los planos y con la aprobación de
la fiscalización.

Zanjas pilotos se excavarán, con el fin de verificar que la localización de una ruta,
un pozo, etc., sea la apropiada. No se deberá provocar daños a las tuberías,
cables otros objetos subterráneos, árboles y ornatos existentes, etc.

3.1.7.- DAÑOS Y REPORTES DE DAÑOS.- El Constructor/Contratista será
responsable de cualquier daño causado a personas y/o propiedades privadas y
públicas durante la ejecución de su trabajo.

Un daño causado a un servicio existente deberá ser comunicado
inmediatamente al fiscalizador y al propietario y será reparado, a cuenta del
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constructor que lo haya ocasionado, antes de que este imprevisto llegue a
afectar la imagen de la entidad contratante.

3.1.8.- PROGRESO Y REPORTES DE AVANCE DE TRABAJO.- El
Constructor/Contratista debe planificar su trabajo, mediante cronograma en el
que primará la eficiencia y efectividad a fin de asegurar la culminación  dentro
del plazo contractual o antes de su vencimiento.

Deberá preparar y presentar un reporte semanal de avance de obra a la
fiscalización de la obra.

3.1.9.- TRANSITO Y SEÑALIZACION.- Las actividades deben ser planificadas
de forma tal que se cause la menor interferencia posible al tránsito peatonal y
vehicular.
Durante la ejecución de los trabajos, se colocarán vallas de seguridad, avisos,
luces intermitentes, etc. en todo el trayecto de la obra y señales de desviación,
donde se considere necesario. Todas estas medidas de seguridad serán
aprobadas y verificadas por la fiscalización. Después de terminar la jornada de
trabajo se mantendrá el sector debidamente señalizado con avisos de peligro y
cintas de seguridad. Concluida la obra será retirado todo el material de
seguridad.
En donde se está ejecutando una obra, se mantendrá de forma permanente en
sitios visibles, letreros de acuerdo a formatos establecidos por la entidad
contratante.
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3.1.10.- ZANJAS ABIERTAS.- Cada frente de trabajo podrá ejecutar actividades
de excavación en las obras correspondientes a la construcción de ductos y pozos
en tramos no mayores a 100 metros; la fiscalización podrá autorizar que se
intervenga en tramos mayores a 100 metros, siempre y cuando no afecte la libre
circulación peatonal y vehicular.

Al efectuar las excavaciones se evitará lo siguiente:

 Depositar tierra sobre las aceras, de manera que obstaculice el tránsito
peatonal.

 Depositar tierra sobre las calzadas en forma que obstaculice el tránsito
vehicular.

 Depositar tierra sobre las rejillas de las alcantarillas que obstaculice el paso
de las aguas lluvias.

 Poner en peligro las construcciones aledañas a la canalización.
 Mantener abierta una zanja más de 2 días, sin la respectiva reposición.

3.2.- ESTUDIOS PRELIMINARES.- La presente norma tiene por objeto indicar
al constructor los estudios preliminares que debe realizar para la construcción
de la canalización subterránea de los sistemas de telecomunicaciones.

3.2.1.- ESTUDIO PREVIO DEL TERRENO.- Para iniciar la construcción de la
canalización, se debe cumplir previamente los requisitos indicados en los
siguientes aspectos generales.

 La implantación de los ductos de la canalización no se realizará sobre los
mismos ejes de sistemas existentes de otros servicios públicos o privados
tales como tuberías de acueductos, oleoductos, alcantarillado,
canalizaciones de energía y/o cables directamente enterrados.

 Los pozos y cajas de revisión se ubicarán donde el estudio definitivo
indique, evitando la cercanía a bombas de gasolina o lugares donde se
sospeche la presencia de emanaciones de gases tóxicos y  sitios
adyacentes a un hidrante.

 En el alineamiento de los ductos  no podrá ser utilizado por  árboles,
nacimientos de agua y prever todos los posibles obstáculos y daños
ocasionados por cimientos, raíces, etc. que interfieran con el
alineamiento de la infraestructura civil.
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 La protección de las estructuras adyacentes, se hará sobre la base de la
investigación de las condiciones de sus cimientos, muros, etc. para tomar
las medidas de seguridad necesarias que eviten en todo momento
posibles desmoronamientos o deslizamientos de material.

3.2.2.- UBICACION DE LOS DUCTOS.- La vía pública donde se va a construir
la canalización, seguramente contendrá también instalaciones de otros servicios
públicos tales como, agua potable y alcantarillado y telecomunicaciones, por lo
que se deberá solicitar los planos de estas instalaciones a la empresa encargada
de estos servicios, evitando en lo posible instalar  los ductos en el mismo plano
vertical de las otras instalaciones.

En la calzada, los ductos  estarán ubicados  en lugares donde se garantice la
libre circulación de vehículos, tanto durante la construcción, como en la
utilización,  en la instalación y mantenimiento de los sistemas.

En la acera, el eje del ducto se ubicará considerando el espacio necesario para
la ubicación de los postes de alumbrado público, dejando un espacio libre de 70
cm., medido desde el filo exterior del bordillo. Para la ubicación del eje de la
zanja se considerará el ancho de la acera.

En el caso de ser ventajoso ubicar los ductos en zonas verdes se aplicarán los
mismos criterios expuestos anteriormente, se tendrá en cuenta obstáculos tales
como árboles, postes, etc., para que la ubicación de cámaras de revisión no
impida el normal acceso de personal y equipo para el montaje y mantenimiento
de los sistemas.

3.3.- EXCAVACIÓN PARA: DUCTOS, POZOS Y CAJAS.- Esta norma
establece el procedimiento, las condiciones técnicas y de seguridad que deberá
seguirse para la excavación de zanjas en la construcción de la canalización.

3.3.1.- NORMAS DE SEGURIDAD.- Ningún trabajo de colocación de ductos de
servicios en la vía pública podrá ejecutarse sin que se hayan obtenido los
permisos correspondientes y colocado las señales de prevención  necesarias
para este tipo de construcción.

Así mismo, el Constructor deberá:
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 Colocar vallas y cintas de seguridad frente a entradas de edificaciones,
garajes, fábricas, etc, a lo largo de la zanja y en términos generales donde
sea necesario.

 Apuntalar el terreno cuando sea flojo, para evitar deterioro en las calzadas
o aceras, más aún, cuando se trate de zanjas cercanas a construcciones,
postes eléctricos y de telecomunicaciones.

 Retirar la tierra y materiales sobrantes inmediatamente después de haber
colocado la tubería y rellenado de la zanja, en el término máximo de 48
horas.

 Colocar la señalización adecuada, si la zanja permanece abierta durante
la noche, para evitar accidentes.

 Realizar los trabajos con cuidado, para evitar daños en las instalaciones
existentes, y en caso que sucediere, el constructor  reparará a entera
satisfacción de las Instituciones afectadas.

 Colocar rótulos de identificación conforme con las disposiciones
pertinentes.

 Retirar los avisos de peligro únicamente cuando la obra esté
completamente terminada y se hayan desalojado los escombros
sobrantes.

En general, todas las obras deberán ceñirse a las normas vigentes para la
protección del público, los automotores, el personal, los equipos y los
implementos utilizados en la ejecución de los trabajos, así también, no se
permitirá depositar material sobrante y escombros en sitios donde perjudiquen
el tránsito vehicular y peatonal, terrenos baldíos ni donde puedan obstruir
drenajes y desagües.

3.3.2.- HERRAMIENTAS.- Para la ejecución de los trabajos relacionados con
excavaciones, adecuación de zanjas y desalojo, se utilizará todo tipo de equipos
manuales o mecánicos tales como picos, palas, barras,  retroexcavadoras,
cargadoras, taladros neumáticos, cortadora de hormigón y/o asfalto, equipos de
perforación de túneles (Topos), Volquete, etc.

La utilización de uno u otro de estos elementos, dependerá del tipo de suelo,
pero sobre todo tomando en cuenta el cuidadoso tratamiento y la óptima
conservación de las redes de servicios públicos existentes en el sitio de la obra
o en sus alrededores.

3.4.- OBRAS PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE ZANJAS.-
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3.4.1.- DESBROCE Y LIMPIEZA

Esta actividad consiste en la adecuación de las áreas destinadas para la
construcción de la canalización en zonas verdes.

Se ejecutará el corte y retiro de arbustos, troncos, raíces, matorrales, hojarasca,
césped, toda clase de vegetación existente, así como suelos que contengan
materia orgánica, arcillas expansivas y cualquier otro tipo de material que se
considere inapropiado para la construcción de rellenos.

Cuando sea necesario la tala de árboles, el corte se deberá efectuar en troncos
desde arriba hacia abajo para evitar, en todo momento daños a estructuras
vecinas y propiedades privadas. Los troncos y raíces deberán extraerse hasta
45 cm por debajo de la superficie del terreno natural original, el resto de árboles
se dejarán en pie y no se permitirá que sean dañados.

Las áreas cubiertas de césped  se desbrozarán poniendo especial cuidado en el
retiro de la capa de césped en buen estado, tratando de que no se desprenda el
suelo vegetal durante la operación de corte y transporte. El césped se
almacenará, en forma tal que siempre estén en contacto dos superficies de
césped o dos superficies de suelo, y se mantendrá permanentemente húmedo y
protegido de los rayos solares.

En general, todos los materiales resultantes de las actividades anteriores y que
puedan ser reutilizados para otros fines y/o para la reposición del área
intervenida, se retirarán del sitio de las obras y se almacenarán de manera
adecuada y ordenada

3.4.2.- ROTURA Y RETIRO DE PAVIMENTO Y/O ASFALTO.- Esta actividad
consiste en la demarcación, corte y retiro del pavimento y/o asfalto en los sitios
indicados en los planos y memoria técnica.

El corte y extracción de la carpeta asfáltica o de hormigón, deberá limitarse a las
dimensiones requeridas para ejecutar los trabajos, teniendo en cuenta el ancho
autorizado para las excavaciones y el espesor de la carpeta asfáltica o de
hormigón.
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Sobre el asfalto y/o pavimento existente, se demarcará la zona de rotura,
utilizando cortadora de hormigón o cualquier otro tipo de equipo equivalente que
no afecte mayor superficie de la que se requiere retirar, acompañado con barreta
de punta, punta cortada o cincel para efectuar pequeñas perforaciones que
permitan el retiro en placas de hasta 60 cm2 máximo.

3.4.3.- ROTURA Y RETIRO DE ADOQUIN.- En caso de adoquinado, se marcará
la excavación y luego se retirarán los adoquines que se considere necesario,
almacenándolos de manera que sufran el menor daño posible.

3.4.4.- ROTURA Y RETIRO DE  ACERAS.- Esta norma se refiere al corte de
las franjas de acera y extracción de los escombros restantes, ya se trate de
aceras de concreto, granito, baldosas o placas, en las zonas donde los planos
así lo especifiquen.

El corte y extracción de la acera deberá limitarse a las dimensiones constantes
en los planos definitivos.

3.4.5.- ROTURA Y RETIRO DE CRUCES DE VIAS.- Para conseguir la
intercomunicación entre los pozos de revisión que se encuentran a los dos lados
de la vía, es necesaria la implementación de ductos bajo la calzada, de acuerdo
a las especificaciones constantes en esta norma.

3.5.- CONSTRUCCIÓN DE ZANJAS.-

3.5.1.- GENERALIDADES.- Antes de iniciar la excavación se ubicará el sitio
donde se ejecutarán las obras, siguiendo los detalles indicados en los planos.

En vías en construcción o no definidas, únicamente se podrá iniciar las
excavaciones cuando se cuente con los niveles definitivos de la base, antes de
colocar la carpeta de rodadura, o de acuerdo con los perfiles y cotas del proyecto
de la vía, para este efecto siempre se solicitará a la dependencia del Municipio
correspondiente, la información necesaria sobre cotas de nivel.

3.5.2.- FORMA DE LAS ZANJAS.- En general, las zanjas tendrán una sección
rectangular, por consiguiente, las paredes deberán cortarse y mantenerse
prácticamente verticales cuando no sean excavaciones profundas (menor a 1,50
m).
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El fondo tendrá un terminado uniforme  sobre el cual se colocará una cama de
arena de 6 cm. consiguiendo un piso regular y uniforme, de tal manera  que al
colocar la tubería, esta se apoye en toda su longitud, sin que describa
doblamiento alguno, ni se evidencie presión de ningún tipo que pudiera
ocasionar desgaste prematuro de la tubería.

Para todas aquellas excavaciones con profundidad superior a 1.50 m., la
excavación se ejecutará con taludes inclinados, proporcionando una forma
trapezoidal a la sección, procurando que las paredes sean estables y en ninguna
circunstancia, con pendientes mayores de 60 grados, en este caso el ancho
normalizado de la zanja se lo tomará al fondo de la misma.

3.5.3.- DIMENSIONES DE LAS ZANJAS.- De acuerdo con el tipo, número y
disposición de los tubos se han normalizado las dimensiones de las zanjas, tanto
para el caso de canalizaciones ubicadas en la calzada, como para el caso de
canalizaciones en aceras y zonas verdes. En el cuadro siguiente se indican, para
diferentes agrupamientos de ductos o vías, las dimensiones normalizadas de las
zanjas.
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3.5.4.- ENTIBADO Y APUNTALAMIENTO DE LAS ZANJAS.- De acuerdo a los
planos definitivos de construcción, el constructor o la entidad contratante, definirá
la necesidad de incluir dentro del presupuesto el entibado, el mismo que se
construirá, con maderas de primera calidad y lo suficientemente resistentes para
el trabajo a que serán sometidas, cuando en las excavaciones se presente, por
cualquier circunstancia, algunas de las siguientes condiciones:

 La profundidad de la zanja sea mayor o igual a 1.50 m
 Haya posibilidad de que se presenten desmoronamientos o
deslizamientos de material, generados por la calidad del estrato
geológico.
 Para prevenir los daños que puedan ocasionarse en obras o
propiedades vecinas a las zonas de excavación.

Deberá procurarse un entibado que garantice la seguridad de los obreros que
trabajan dentro de las zanjas, al igual que la estabilidad de las estructuras
adyacentes.

Se entibarán las paredes en ambos lados de la zanja y en la longitud que sea
necesaria de acuerdo con la naturaleza del terreno.

Para el caso de protecciones temporales, el entibado será extraído de tal manera
que se evite el derrumbe de los taludes o el deterioro de las áreas o estructuras
adyacentes.

3.5.5.- MEJORAMIENTO DE LAS ZANJAS.- El ancho de la zanja que se excave
para los ductos, estará de acuerdo a lo indicado en los planos o como indique el
Fiscalizador. El ancho no podrá ser aumentado por el Contratista para su
conveniencia de trabajo.

Si el material del fondo de la zanja, no constituye un lecho firme debido a su
blandura, esponjamiento u otras características inaceptables, este material será
retirado hasta los límites indicados por el Fiscalizador. El material retirado será
remplazado con material seleccionado de relleno que se compactará por capas
de 15 cm. de espesor,  hasta alcanzar el nivel de depósito de la cama de arena
constante en los planos de los estudios definitivos.



Jueves  1° de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1607

75 

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA REGULAR Y CONTROLAR EL TENDIDO Y DESPLIEGUE DE REDES

Y DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOMICILIARIOS EN EL ESPACIO

PÚBLICO DEL CANTÓN SAMBORONDÓN.

Página 14

Cuando se encuentren materiales que no sean apropiados (suelo con contenido
de material orgánico, arcillas expansivas, etc.) en las profundidades de la
excavación, para la colocación de la tubería, se removerán, retirarán y
reemplazarán estos materiales con un material adecuado para el relleno,
colocando y compactando en capas que no excedan en espesor los 15 cm. de
material suelto.

En caso de que corran aguas por la misma zanja, ésta deberá ensancharse para
conducir el agua por un costado de la zanja afectada hacia sumideros donde se
utilizará equipo de bombeo para drenarla fuera del sitio de la obra.
Lo anterior, se hará con el objeto de bajar el nivel  freático de las aguas de
infiltración o de corregir el curso de las aguas freáticas, para garantizar la
estabilidad de la obra.

3.6.- ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS TUBOS PVC.-

3.6.1.- OBJETIVO.- La presente especificación, tiene por objetivo entregar  al
fabricante de  tubos PVC las especificaciones técnicas que deben cumplir para
ser utilizados en la construcción de  la canalización para los servicios de
telecomunicaciones.

3.6.2.- TUBERÍA DE PVC.- En la construcción de la canalización para los
servicios de telecomunicaciones, se utilizará tubería de PVC, que es un protector
de clase mono tubular compuesto por un material termoplástico (policloruro de
vinilo rígido), normalizada según Normas INEN 1869 y 2227, diseñadas para
instalaciones directas bajo tierra sin revestimiento de concreto.
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3.6.3.- ESPECIFICACIONES

La tubería PVC debe cumplir con las normas INEN 1869 y 2227

Diámetro nominal exterior = 110 mm
Espesor de pared uniforme = 2.7 mm mínimo
Longitud = 6 metros.

Los accesorios como pegamento, anillos de goma y tapones tienen que ser
diseñados para su uso con las tuberías arriba especificadas.

Se utilizará únicamente los materiales provenientes de fábricas que tengan el
sello de calidad INEN.

3.6.4.- APROBACIÓN

La tubería debe ser adquirida en fábricas que hayan obtenido el certificado y
sello de calidad INEN y que cumpla con las Normas INEN 1869 y 2227.

3.7.- COLOCACION DE TUBOS DE PVC
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3.7.1.- OBJETIVO

El objetivo  de esta norma es indicar los pasos a seguir para la instalación de los
tubos  de Policloruro de Vinilo (PVC), una vez que esté concluida la excavación
de la zanja de acuerdo con las normas aquí establecidas.

3.7.2.- GENERALIDADES

Para que un ducto funcione en condiciones normales y se garantice el paso de
los cables de  telecomunicaciones, es necesario tomar en cuenta que, la máxima
curvatura permitida respecto al eje, por ningún motivo excederá de 4 grados
sexagesimales.

Cuando la curvatura del trazado no encaje dentro de las especificaciones
expuestas, se debe construir un pozo  para cambio de dirección.

En general no serán permitidas las deflexiones (deformaciones geométricas) del
tubo que reduzcan en más del 5% del diámetro nominal de la sección del mismo

3.7.3.- EN PUENTES O ESTRUCTURAS SIMILARES

En el caso que los ductos no tengan continuidad a través de puentes sobre ríos,
pasos a desnivel, etc., se utilizará  PVC rígido, EMT rígido, u otros conforme con
lo estipulado a continuación:

3.7.3.1.- ESTRUCTURAS EXISTENTES

Para los cruces a través de puentes existentes se instalará la tubería mediante
herrajes cuyo tipo y diseño variarán de acuerdo a las características del puente.
Los herrajes deberán instalarse mínimo cada 3 metros, pero, esta longitud
variará de acuerdo a las condiciones particulares del puente.

Sobre puentes en curva vertical los soportes de los herrajes tendrán su longitud
variable en toda la longitud del puente para darle a la tubería un alineamiento
horizontal completo.

La colocación de cada unidad de herrajes se hará de acuerdo con lo indicado en
los planos definitivos de construcción que incluirá además, las perforaciones o
soldaduras en las estructuras donde se empotrarán los herrajes.
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3.7.3.2.- ESTRUCTURAS PROYECTADAS

Los cruces a través de puentes proyectados y/o en construcción se diseñarán o
ejecutarán aprovechando la construcción de la estructura, utilizando las veredas
del puente para  empotrar la tubería PVC, EMT rígido, u otros.

3.7.4.- COLOCACIÓN DE TUBERÍA TDP PESADO O DE POLICLORURO DE
VINILO RÍGIDO (PVC)

La tubería de PVC rígida se colocará sobre una capa de arena de 5 a 6 cm. de
espesor, esta actividad deberá cumplir, además, con las siguientes
especificaciones.

3.7.4.1.- NIVELACION

Sobre el fondo de las zanjas, adecuado de tal manera que ofrezca una pendiente
uniforme y pareja, se colocará la tubería controlando la correcta nivelación de
cada tubo, proporcionándole apoyo completo a su tercio inferior en toda la
longitud del tramo, evitando deflexiones verticales que den origen a pendientes
irregulares y a reducciones de la sección circular de la tubería.

3.7.4.2.- ALINEAMIENTO

Se tenderá una fila de tubos a la vez, para mantener la separación de los mismos
y evitar curvaturas innecesarias, entre cada fila y en cada columna de tubos, se
colocarán separadores de PVC de ½” de diámetro, cada 3 metros, de tal manera
que las vías queden separadas tanto en el plano horizontal como en el vertical.
Los espacios entre los separadores deben ser rellenados con arena así como
todos los demás intersticios existentes entre las paredes de la zanja y los tubos
y entre los tubos, tal como se aprecia en el gráfico siguiente:
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3.7.4.3.- INSTALACION

Esta actividad se ejecutará utilizando los arreglos rectangulares normalizados.

Una vez colocada la tubería, deberá rellenarse con arena el espacio entre los
tubos y entre la tubería y la pared de excavación, deberá también compactar
este relleno de tal manera que se asegure que la tubería colocada no se
desplace.

A fin de evitar que la tubería se deteriore, antes del relleno total de la zanja, se
colocará sobre la tubería una capa de arena mayor a 15 cm. compactado, de
espesor.

En caso de inconvenientes imprevistos, condiciones desfavorables del terreno,
existencia de obras de infraestructura de otros servicios públicos, etc., el banco
de ductos se constituirá conforme lo determine el  Fiscalización de la obra.

Para la correcta unión de los tubos se usará el ensamble espiga/campana con
el objeto de establecer que el extremo (espiga) de uno de ellos se ajuste
perfectamente en la campana del otro.

3.7.4.4.- SUELDA PARA TUBERIA PVC RIGIDA
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Se limpiarán la espiga y la campana con el limpiador removedor de PVC.
Siempre se realizará esta operación aunque aparentemente los tubos estén
limpios. Acto seguido, se aplicará la pega PVC con una brocha de cerda natural.
El tamaño de la brocha debe ser igual a la mitad del diámetro de la tubería. No
se usarán brochas de cerdas de nylon u otras fibras sintéticas. En todo momento
se debe evitar la aplicación excesiva de pega evitando con esto que se creen
superficies irregulares que pudieran dañar la chaqueta del cable.

No se debe ensamblar la tubería si la espiga, la campana o ambas están
impregnadas de agua, ni se permitirá que esta última entre en contacto con la
pega líquida, por consiguiente, no son aceptables las instalaciones ejecutadas
en condiciones de humedad.
Los extremos de la tubería en los pozos de revisión se cortarán de tal manera
que permitan la construcción de la boquilla.

3.7.4.5.- MAXIMA LONGITUD DE LOS TRAMOS

No deberá exceder 50 m. entre pozos de revisión, sea en calzadas, acera, o en
zonas verdes.

3.7.4.6.- PROTECCIONES

Con la finalidad de proteger las tuberías PVC que forman parte del sistema de
servicios, sobre la capa de arena, se fundirá una loseta de hormigón simple de
180 Kg./cm2 de resistencia, misma que cubrirá toda la sección de la zanja
excavada, adicionalmente se colocará cintas plásticas identificadoras, entre la
capa de material granular o arena compactada y loseta de acera.

En caso de existir problemas por la presencia de instalaciones de otro tipo de
servicio, esta se protegerá con tratamiento de muretes de hormigón que debe
ser parte del estudio o dispuesto por la fiscalización de la obra.

3.7.4.7.- PRUEBAS DE TUBERIA

Inmediatamente después de construido un tramo de canalización, y antes de
hormigonar, asfaltar o adoquinar, se hará la prueba de todos y cada uno de los
conductos construidos.

Esta prueba consiste en pasar un cilindro metálico que compruebe la inexistencia
de juntas deficientes, deformaciones de la tubería, partes extrañas en el interior,
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o cualquier otro defecto que obstaculice el adecuado tendido de los cables de
telecomunicaciones. Este rodillo o mandril es un cilindro con anillos en sus
extremos para posibilitar el arrastre de material por el interior de la tubería.

Para tubería de PVC el cilindro tiene que ser fabricado de metal para no dañar
la superficie interior de la tubería.

Después de esta prueba se pasa, en todos y cada uno de los ductos, un cepillo
para sacar polvo y otros elementos extraños, Una vez que se finaliza el

proceso de pasado de cilindros se deben dejar guías ya sea de alambre
galvanizado (No. 14) o piola de nylon, en por lo menos el 25% de los ductos.

3.8.- RELLENO Y COMPACTACION DE LAS ZANJAS

3.8.1.- OBJETIVO

El objetivo de esta norma es indicar al contratista/constructor de este tipo de
obra, el proceso de rellenado y compactado de las zanjas luego de colocar la
tubería PVC.

3.8.2.- PREVENCIONES

La tubería no debe permanecer mucho tiempo destapada porque en el ambiente
se producen bruscos cambios de temperatura (calentamiento o enfriamiento), los
cuales, por efectos de la expansión y contracción pueden separar las uniones de
la tubería.

Se deberá utilizar equipo mecánico adecuado para el relleno y compactación de
zanjas, tanto para las actividades de suministro, transporte y colocación de los
materiales como para los destinados a la ejecución de los ensayos y pruebas
necesarias en el sitio de la obra, solicitados por el fiscalizador.

La fiscalización no permitirá el relleno con materiales tales como: materia
orgánica, arcillas expansivas, material granular mayor de 75 mm y todo tipo de
material extraño como escombros, basuras, lodo, etc.

3.8.3.- MATERIALES
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El material de ruptura de superficies (asfalto, concreto, etc.) no será usado para
el relleno de zanjas. Tales materiales u otros residuos de la zanja serán
removidos y desalojados.

Los materiales utilizados para el relleno y compactación de zanjas deberán
ajustarse a las siguientes especificaciones:

3.8.3.1.- MATERIAL SELECCIONADO PREVIAMENTE DE LA EXCAVACION

De ser necesario se utilizará, el material obtenido de la excavación, desechando
las mezclas del suelo como: escombros, materia orgánica, arcillas expansivas,
lodo, etc, los mismos que deberán ser reemplazados con material de relleno
adecuado.

3.8.4.-.  COMPACTACIÓN

3.8.4.1.- DESCRIPCION.

Este trabajo consistirá en la operación mecánica controlada para comprimir los
suelos y materiales por reducción de espacios vacíos, mediante el empleo de
equipo apropiado para la compactación del terreno natural,  rellenos y las varias
capas de mejoramiento.

Se rellenarán y compactarán, colocando el material en capas horizontales, con
un espesor no mayor a 20 cm. antes de compactar, controlando estrictamente la
humedad y utilizando un compactador mecánico tipo sapo.

La compactación se ejecutará evitando en todo momento, los golpes y fuerzas
innecesarias que puedan causar daños a las uniones y/o roturas en las tuberías.

La ejecución de la compactación en la forma indicada por este numeral, se
continuará hasta el punto donde no se observen asentamientos.

Cada pasada del equipo de compactación debe cubrir la mitad de la pasada
anterior. El número de pasadas necesarias para obtener la compactación
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deseada depende de las características del equipo, del material y del ancho de
la zanja.

El proceso de compactación debe alcanzar una densidad mínima del 90% del
producto estándar de la densidad existente antes de la excavación.

La humedad del material debe controlarse de manera que permanezca en el
rango requerido para que el grado de compactación dé la densidad especificada.

3.8.4.2.- EQUIPO

Se deberá utilizar el equipo que cumpla especificaciones determinadas de
acuerdo con las dimensiones de la zanja, el espesor y el volumen total del
relleno, las características del material apto para los rellenos y los resultados de
los ensayos de compactación.

Además se efectuarán ensayos de densidad en el campo, cuando la fiscalización
así lo requiera, con los cuales se buscará una relación de correspondencia para
obtener la gráfica experimental de humedad (W), densidad (d), con el objeto de
establecer el mejor  rango  dentro del cual  se  pueda  contar con el valor  de  la
humedad óptima (W opt.) necesaria para obtener la densidad esperada.

3.9.- REPOSICIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA CANALIZACION

3.9.1.- OBJETIVO

Esta norma se refiere al suministro, transporte, colocación y volumen de
materiales apropiados para sub-base, base y pavimento en zanjas, ejecutados
por la construcción de la obra civil para las redes subterráneas de los servicios
según lo indicado en los planos, y las especificaciones de construcción.

3.9.2.- SUB-BASE CLASE III

Cuando se considere necesario, de acuerdo con las condiciones de relleno o con
el objeto de disminuir el espesor de la base o la capa de rodadura, podrá ser
necesaria la colocación de un espesor determinado de material, como capa de
sustentación inmediata de la base, cuando así conste en el diseño estructural de
la calzada (ducto bajo calzada) o por disposición de la fiscalización.
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3.9.3.- BASE CLASE II

Cuando así lo determinen en los planos definitivos de construcción, será
necesaria la colocación de material de base clase II

3.9.4.- BASE ASFALTICA

Con la finalidad de precautelar la ductería y las instalaciones de servicios, será
necesario el mejoramiento de la estructura de la vía, con la complementación de
una capa de base asfáltica entre la base y la carpeta asfáltica, en especial
cuando haya circulación de vehículos de gran capacidad.

3.9.5.- REPOSICION DE MEZCLA  ASFALTICA

Esta actividad se refiere al suministro, transporte, colocación de la mezcla
asfáltica para reparar y asfaltar los cortes realizados para la apertura de las en
las vías o cruces de las vías.

La capa de rodadura proporciona la superficie suave y segura para el
rodamiento, impermeabiliza el asfalto y contribuye a la capacidad de soporte del
mismo. La capa asfáltica está conformada por una mezcla asfáltica (agregados,
asfalto como ligante) que deberá cumplir, además, con los siguientes requisitos:

 Imprimación

Esta operación consiste en impregnar la superficie de la base con un riego de
asfalto líquido de curado, teniendo por objeto crear una unión estable entre la
base y la capa asfáltica, además de formar una película impermeable que proteja
a la capa asfáltica.

 Riego de Liga

Para la reconstrucción de pavimentos asfálticos en zanjas transversales o en
cualquier caso donde la mezcla asfáltica deba colocarse en forma inmediata para
habilitar la vía de tránsito, se aplicará sobre la base debidamente compactada,
seca y limpia, un riego de asfalto líquido como impermeabilizante de la base y
ligante de la capa asfáltica.
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3.9.6.- CAPA DE RODADURA

3.9.6.1.- MATERIAL

Sobre la base debidamente compactada y tratada de acuerdo con el tipo de
asfalto existente, se construirá una capa de rodadura estructural de la misma
clase, dimensiones, calidad y especificaciones de la existente.

La carpeta asfáltica, constituye la superficie de rodadura en los asfaltos, consiste
en una capa mínima de 5 cm.

3.9.6.2.- CONTENIDO DE ASFALTO

Una mezcla con poco asfalto presenta un color café y si tiene asfalto en exceso,
la mezcla se vuelve muy fluida y se desplaza fácilmente, es necesario acudir al
laboratorio de materiales para determinar la cantidad de asfalto en la capa
existente mediante ensayos especiales.

3.9.6.3.- EQUIPOS

En el caso de las zanjas la mezcla asfáltica se aplica generalmente a mano
controlando el nivel con una regla metálica que se recorre sobre los bordes de
la carpeta existente para chequear donde va faltando o sobrando material. El
espesor de la carpeta nueva se controla dejando la base a un nivel igual al de la
base existente de manera que aparece una caja bien definida para llenar con la
mezcla.
Cuando se trata de grandes áreas se utiliza una máquina terminadora o
vibroextendedora de asfalto autopropulsada que controla espesor, ancho y
pendiente de la carpeta asfáltica.

La compactación de zanjas se hará con plaquetas vibratorias o con
compactadores vibratorios de doble tambor metálico y de dimensiones
adecuadas a las de la zanja. Si se trata de una pavimentación total, se utilizan
compactadores vibratorios de doble tambor y además compactadores de llantas
neumáticas para sellar grietas.

3.9.6.4.- COLOCACION DE LA CARPETA  ASFALTICA.

La carpeta asfáltica, con igual espesor del existente pero con un mínimo de 5
cm., será conformada y nivelada sobre la base debidamente compactada y
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tratada con la imprimación o el riego de liga. Al conformarse la mezcla deberán
tenerse en cuenta los niveles de la carpeta existente conservando los perfiles
longitudinales y transversales de la vía.

El riego se hará manualmente y la conformación por medio de rastrillo cuando
se trate de la repavimentación de zanjas que ocupan parcialmente la vía. Cuando
se trate de restituir la carpeta en todo el ancho, se utilizarán máquinas
vibroextendedoras.

El espesor de cada capa antes de la compactación dependerá del espesor
prescrito para la capa compactada de acuerdo con la clase de equipo utilizado y
las características de compactación del material.

3.9.6.5.- COMPACTACION DE LA CARPETA  ASFALTICA

La mezcla asfáltica deberá compactarse hasta obtener una densidad de 90% de
la densidad máxima (La densidad se mide con un densímetro nuclear). El
terminado de la superficie de la carpeta asfáltica debe quedar de  similares
características a la existente.

3.10.- REPOSICIÓN DE HORMIGÓN DE ACERA

3.10.1.- GENERALIDADES

Esta actividad consiste en la construcción o reconstrucción de pavimento de
hormigón que cumpla con las especificaciones técnicas y de acuerdo con lo
indicado en los planos.

Se deberá utilizar obligatoriamente hormigón premezclado en las ciudades y/o
poblaciones donde existan plantas que fabriquen hormigón premezclado.

La fiscalización autorizará la fabricación de hormigón preparado en sitio,
utilizando mezcladora, en las localidades donde no se disponga de planta de
hormigón premezclado.

El hormigón, con o sin esfuerzo, se colocará sobre una, sub-base o base,
conforme a la rasante, pendientes, espesores y secciones transversales

mostradas en los estudios definitivos y aprobados por la fiscalización de la obra.
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El hormigón consistirá de una mezcla íntima de cemento Pórtland, agregado y
agua. Los aditivos se utilizarán cuando así se especifique en el proyecto,
generalmente se utiliza un hormigón de resistencia a la compresión de 180
Kg./cm2., sin embargo se respetará los estudios.

3.10.2.- MATERIALES

Para la elaboración del hormigón se utilizarán los siguientes materiales: agua,
cemento y agregados.

3.10.2.1.- AGUA

El agua utilizada en la construcción de hormigón deberá ser limpia y libre de
impurezas, o de cualquier otra sustancia que pueda perjudicar la calidad,
resistencia o durabilidad de las obras en general, se utilizará preferentemente
agua potable.

3.10.2.2.- CEMENTO PORTLAND: norma INEN 152

La procedencia del cemento, los métodos de muestreo y ensayo deberán cumplir
con las especificaciones contenidas en las normas INEN 152 para el cemento
tipo 1 de endurecimiento normal.

3.10.2.3.- AGREGADOS PARA HORMIGON

Los agregados para hormigón se han clasificado teniendo en cuenta dos (2) tipos
esencialmente, y que deben cumplir con las características físicas de la norma
INEN 872. (ASTM C 33).

a) Agregado fino

Arena natural o manufacturada (o una combinación de ambas) constituida por
granos duros y de la mejor calidad, menores a 4.76 mm. (tamiz No. 4)

Los agregados finos procedentes de varias fuentes de abastecimiento no
deberán mezclarse.

b) Agregado grueso



Jueves  1° de julio de 2021 Edición Especial Nº 1607 - Registro Oficial

88 

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA REGULAR Y CONTROLAR EL TENDIDO Y DESPLIEGUE DE REDES

Y DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOMICILIARIOS EN EL ESPACIO

PÚBLICO DEL CANTÓN SAMBORONDÓN.

Página 27

Piedra triturada o grava natural, mayores a 4.76 mm. .

Los agregados deberán almacenarse separadamente en sitios limpios, libres de
residuos y materias orgánicas.

3.10.2.4.- HORMIGON

3.10.2.4.1.- DISEÑO DE HORMIGON

Los hormigones para pavimentos, tendrán como mínimo las resistencias
normales indicadas a continuación:

El hormigón  de 210 Kg./cm2 (28 días) de resistencia deberá elaborarse con una
dosificación de 1:2:3 esto es: una parte de cemento, 2 partes de arena y 3 partes
de ripio.

El hormigón de 180 Kg./cm2 de (28 días) resistencia deberá elaborarse con una
dosificación de 1:3:5 esto es: una parte de cemento, 3 partes de arena y  5 partes
de ripio.

La resistencia a la compresión será igual o mayor que la resistencia de diseño,
referidas o tomadas en probetas de 150 mm. de diámetro y 300 mm. de altura.

Si los cilindros ensayados a los veintiocho (28) días proporcionan valores
menores que los estipulados en este numeral, los indicados en los planos y
especificaciones en los diseños, se tomarán núcleos (“CORE DRILL”), pruebas
de concreto en la obra, o se practicará un ensayo de carga sobre la estructura
afectada.

Para los casos en los cuales las pruebas y ensayos arrojen resultados
satisfactorios, se aprobará de inmediato la estructura.

A menos que se especifique lo contrario, no se permitirán asentamientos del
concreto superiores a 5cm. para hormigones de resistencia de 180 y 210 Kg.
/cm2.

Todos los ensayos sobre hormigones deberán realizarse obligatoriamente en
laboratorios calificados del sitio más cercano a la obra.
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3.10.2.4.2.- DOSIFICACIÖN

La mezcla de hormigón se elaborará con una relación agua cemento  para que
sea plástica y fácil de trabajar según las condiciones específicas de colocación.

3.10.2.4.3.- COLOCACION

Después de mezclado, el hormigón deberá transportarse rápidamente al lugar
del vaciado. Las operaciones de colocación serán continuas hasta que el
programa del vaciado se haya concluido. Debe colocarse el hormigón teniendo
especial cuidado con los ángulos y las esquinas, con el objeto de impedir la
formación de vacíos.

Bajo ninguna circunstancia deberá colocarse hormigón después de haberse
iniciado su fraguado ni se utilizará la mezcla a la cual se haya agregado agua
con el objeto de ejecutar un premezclado para ablandarla. Se tomarán todas las
precauciones para que el hormigón colocado sea sólido, compacto, impermeable
y liso. Se fabricará la mezcla en máquina hormigonera en las localidades donde
no exista una planta de hormigón premezclado.

Se evitará la preparación de mezclas sobre pavimento o andenes con el objeto
de proteger sus superficies y no se permitirá el empleo de hormigones con un
tiempo de preparado superior a cuarenta y cinco (45) minutos.

Para la reconstrucción de pavimentos rígidos, con hormigón fabricado a base de
cemento Pórtland, se cumplirán las especificaciones indicadas  en la norma
INEN 152.

Se utilizarán  juntas de madera de expansión y contracción y deberán ser
colocadas a una distancia máxima de 2.5 m.

Las aceras de hormigón deberán ser  de 10 cm. de espesor incluido el masillado
y cuyo terminado final  será paleteado y escobillado fino.

3.10.2.4.4.- PROTECCION

El hormigón debe protegerse, durante el período de fraguado y endurecimiento
inicial, con el fin de evitar las pérdidas de humedad debidas a la acción de los
agentes climáticos.
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El curado normal húmedo debe prolongarse durante un período no menor de
siete (7) días y solo puede disminuirse cuando se apliquen métodos especiales
que aseguren la obtención de un hormigón suficientemente homogéneo y
compactado.

3.11.- ADOQUINADO EN ACERAS

3.11.1.- GENERALIDADES

Cuando la capa de terminado de piso está conformada por adoquines, se
construirá utilizando elementos iguales  con su misma forma y dimensiones.

Deberán reponerse los que hayan resultado dañados en el proceso de corte de
las zanjas, siendo por cuenta del constructor la reposición de los adoquines
dañados a causa de procedimientos inadecuados.

Los elementos deberán tener las mismas características de acabado de los
existentes para no ocasionar contrastes antiestéticos.

3.11.2.- COLOCACION

Los adoquines se colocarán sobre una capa de 5 cm. de arena lavada sin
compactar que se coloca a su vez sobre la base compactada.

La repartición de los elementos, se hará de acuerdo con la reposición de los
existentes, evitando ajustes forzados o vaciados y teniendo en cuenta que una
vez compactada la superficie, ésta debe ceñirse a los perfiles de la rasante
existente. Entre los adoquines deberá quedar una junta de 0.5 centímetros que
se llenará con una arena fina.

3.11.3.- COMPACTACION

Los adoquines se compactarán con plaquetas o cilindros vibratorios teniendo en
cuenta que al colocarlos deben sobresalir en relación con el resto existente un
espesor igual al asentamiento que sufran durante la compactación. A medida
que se vaya compactando, debe esparcirse y barrerse, hacia las juntas, la arena
fina con cemento en proporción constante en los planos constructivos.



Jueves  1° de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1607

91 

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA REGULAR Y CONTROLAR EL TENDIDO Y DESPLIEGUE DE REDES

Y DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOMICILIARIOS EN EL ESPACIO

PÚBLICO DEL CANTÓN SAMBORONDÓN.

Página 30

4.- NORMA TECNICA PARA LA CONSTRUCCION DE POZOS O CAMARAS
DE REVISION

4.1.- OBJETIVO

La cámara de revisión es un elemento que forma parte del sistema subterráneo
de servicios de telecomunicaciones; esta especificación se refiere a la
construcción de  cámaras en los sitios que señalan los planos.

4.2.- GENERALIDADES

Las excavaciones se ejecutarán de acuerdo con lo estipulado en el numeral 3.3
de este documento. Es una condición indispensable que la excavación de cada
pozo esté completamente terminada para iniciar la colocación de hormigón de la
base.  A medida que avance la excavación se debe ejecutar retiros parciales de
escombros, en forma tal, que cuando se termine la excavación solo haya
quedado alrededor de ella, los suficientes escombros como protección.

La excavación deberá realizarse en un área mayor a la del pozo a construirse,
de tal manera que, de la cara exterior del pozo al talud de la excavación, exista
al menos 20 cm. de separación, lo cual garantizará un mejor relleno y
compactación.

4.3.- FORMA

La forma y las medidas interiores de los pozos se indican en el Gráfico
presentado en el numeral 4.4.1

4.4.- MÉTODO DE CONSTRUCCIÓN

Los pozos pueden ser construidos de acuerdo a los siguientes tipos:

- pozo de bloque macizo curvo
- pozo de hormigón armado
- pozos de hormigón armado prefabricados
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4.4.1.- POZO CONSTRUIDO CON BLOQUE MACISO CURVO

Las paredes de los pozos se construirán con bloques de hormigón macizo de
40x30x12 cm., y la  resistencia mínima del bloque macizo curvo será de 180
kg/cm2.

En las paredes interiores del pozo se anclarán los herrajes de hierro, que servirán
para ordenar los cables de telecomunicaciones.

En el gráfico siguiente se aprecia el detalle de un pozo de 80 bloques y un detalle
de las cámaras de revisión con convergencia.
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4.4.2.- HIERROS EN LAS JUNTAS DE LOS BLOQUES

Las paredes de los pozos serán reforzadas con varillas de hierro de 12 mm de
diámetro colocadas verticalmente en las uniones de los bloques con una pata de
10 cm. sobre el hormigón de la base.  Este hierro de pared deberá tener la
longitud mínima de  40 cm, sobre la parte superior de la mampostería,  para que
este hierro quede empotrado en la losa de cubierta. Ver Gráfico anterior.

4.4.3.- MORTERO

Los bloques deberán ser unidos con mortero preparado con una mezcla
dosificada de 1:3 (1 parte de cemento y 3 partes de arena).

4.4.4.- REVOCADO

Una vez construidas las paredes del pozo, se deberá revocar las uniones
horizontales y verticales de los bloques con una mezcla de 1:3.

4.4.5- LOSA DE PISO

Para la construcción de la losa de piso, se observará la norma referente a
hormigón de acera, en lo que respecta a preparación, colocación, curado, etc.,
además de las siguientes:

Para fundir la losa de piso, es necesario que esté terminada la excavación.

Esta losa tendrá un espesor de 10 cm., utilizando concreto de 180 kg/cm2, será
nivelada adecuadamente dándole una ligera pendiente hacia el centro (3%)
donde se realizará, un sumidero de 40 cm x 40 cm. x 40 cm. de acuerdo a lo
indicado en el  grafico anterior.

4.4.6.- LOSA DE CUBIERTA

Para la construcción de la losa de cubierta se seguirá las especificaciones
indicadas en los planos definitivos.

La losa de cubierta se construirá con un espesor de 20 cm, para las ubicadas en
acera y de 30 cm, para las ubicadas en calzada. En ambos casos se utilizará
hormigón de 210 kg/cm2 de resistencia.
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La losa se construirá con la misma pendiente del terreno, de tal manera que
quede perfectamente nivelada, estable, enrasada con la vía existente.

Cuando el pozo se construya en la calzada asfáltica, la última capa de la cubierta
deberá ser con asfalto y del mismo espesor existente ó mínimo de 5 cm.,
manteniendo el nivel de la tapa del pozo a nivel para poder tener acceso

Cuando el pozo sea construido en un sector donde se tenga adoquines de
cemento, la losa de cubierta deberá ser construida a una altura menor que la
normal para permitir que sobre la cubierta se reponga los adoquines retirados de
tal forma que únicamente se tenga a la vista la tapa del pozo. Los adoquines
deben ser asentados en una mezcla de concreto, o a su vez la losa se fundirá a
nivel de la calzada y sobre ella, se figurará el adoquín, siempre manteniendo la
tapa del pozo a nivel de la calzada o acera, que permita el acceso de los
operadores de los sistemas.

La losa de cubierta será de hormigón armado con estructura en los dos sentidos.

Para el soporte de la losa de cubierta se debe construir un encofrado con madera
de monte,  rieles y  puntales de madera de la zona.

4.4.7.- POZO CONSTRUIDO CON HORMIGON ARMADO

Si el estudio definitivo así lo determina, se construirá el pozo con piso, paredes
y losa de hormigón armado.

Se recomienda construir este tipo de pozos, en suelos fangosos y pantanosos,
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que permitan cierta impermeabilidad al interior de los mismos.

4.4.8.- ENCOFRADO

Los encofrados para las paredes deben diseñarse y construirse en su totalidad
y de tal manera que produzcan unidades de concreto idénticas en forma, líneas
y dimensiones a las unidades mostradas en los planos.

Se construirá encofrados tanto para el lado interior como para el lado exterior de
las paredes.

El encofrado será sólido, adecuadamente amarrado y asegurado por medio de
riostras firmes de manera que mantengan su posición, forma y resistan todas las
presiones a las cuales pueden ser sometidas. Además deben estar
suficientemente ajustadas para impedir la filtración de la lechada a través de las
ranuras.

Los encofrados se prepararán antes del vaciado del concreto en forma tal que la
superficie de contacto se encuentre libre de incrustaciones de mortero o
cualquier otro tipo de material extraño al concreto fresco.

Las superficies de contacto se cubrirán con una capa de aceite para evitar la
adherencia, observando un especial cuidado para no ensuciar las varillas de
refuerzo ni las juntas de construcción.

Las superficies interiores o de contacto deberán humedecerse completamente
antes de la colocación del concreto. El agua utilizada deberá ser limpia, libre de
impurezas y de preferencia potable.

El encofrado para la losa de cubierta podrá retirarse mínimo después de 8 días
de fundida la misma.

4.4.9.- PAREDES DE HORMIGON ARMADO

Las paredes serán siempre de hormigón armado de 210 kg/cm2 de resistencia.
Las varillas de refuerzo serán de 12 mm. de diámetro.

Será necesario encofrar ambos lados de la pared. La armadura vertical se
implantará desde la base y con longitud suficiente para rematar el cerco de la
tapa del pozo. No se emplearán traslapes. En caso de desplazamiento del
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terreno será necesario apuntalar de tal manera que sirva como encofrado interior
para la construcción del muro.

4.4.10.- BOQUILLA Y DINTEL

Los ductos de canalización deben terminar en la pared del pozo con una boquilla
que permita dar la curva suficiente al cable a instalarse. La parte superior de la
boquilla será construida con un dintel de hormigón armado, con varillas de
refuerzo de 12 mm.

La boquilla se ubicará en el centro del eje longitudinal del ducto  y en lo posible
en el centro de la pared correspondiente y que albergue holgadamente la
totalidad de los tubos PVC.

4.4.11.- POZO DE HORMIGON ARMADO PREFABRICADO

Este tipo de pozo se construirá en fábricas, en dos partes, parte inferior y parte
superior. Las dos partes serán transportadas al sitio de instalación.

Las medidas de los pozos y los espesores, tanto de las paredes como de las
losas, serán de acuerdo al diseño indicado en los planos.

Se utilizará hormigón de 210 Kg./cm2 para la construcción total del pozo.

Se recomienda utilizar este tipo de pozos, en suelos fangosos y pantanosos, que
permitan cierta impermeabilidad al interior de los mismos.

A continuación se agregan figuras de cámaras de revisión para acera y calzada
de Hormigón Armado.
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4.5.- TAPAS DE POZOS Y CAJAS DE REVISION

4.5.1.- OBJETIVO

La presente especificación se refiere a la fabricación y colocación de tapas y
marcos en los pozos  y cajas de revisión.

4.5.2.- GENERALIDADES

 Las tapas de los pozos serán ubicadas en la proyección de los ejes y esta
situación no será modificada sino por circunstancias especiales, mediante diseño
autorizado por la fiscalización durante la construcción.
 En ningún caso las tapas serán ubicadas en lugares donde los cables
puedan ser deteriorados o dificulten la entrada del pozo.
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4.5.3.- TIPOS

Básicamente se utilizan los siguientes tipos de tapas:

 Circulares de hierro fundido para el caso de los pozos en Acera y
Calzadas
 Rectangulares y con tapa de hierro fundido para cajas de revisión en
Acera y Calzada

4.5.3.1.- ARCOS Y TAPAS CIRCULARES

La forma y dimensiones del aro y la tapa circulares se indican en el Gráfico.

4.5.3.2.- IDENTIFICACION

Las tapas de los pozos de revisión serán  identificadas conforme a los diferentes
sistemas.
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4.5.4.- MATERIALES

Los aros y tapas serán fabricados en fundición gris con la identificación
correspondiente.

Especificaciones técnicas:

4.5.5.- MARCO Y TAPA RECTANGULAR DE HORMIGON

Serán utilizadas únicamente en la construcción de cajas de revisión.

4.5.5.1  MATERIALES

Los materiales utilizados en este tipo de tapas son: el marco, sello de
identificación metálico y el hormigón armado o hiero fundido.

a) Marco

Este será fabricado en ángulo de hierro de dimensiones 2” x 2” x 1/8”.

b) Sello de identificación

Fabricado en hierro fundido de las mismas especificaciones técnicas de las tapas
de hierro.
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La instalación del aro de la tapa circular o el marco de la tapa rectangular se
realizará en el momento de fundir el hormigón en la losa de cubierta.

La cadena de anclaje, debe tener una longitud de 60 cm. y un espesor mínimo
de 10 mm.

c) Hormigón armado

El hormigón será de 210 kg/cm2 y reforzado con una armadura de hierro de 12
mm. de diámetro.

El acabado de la tapa será liso, que impida la entrada de agua y provisto de dos
argollas para que pueda ser levantada.

Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA
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Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA
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